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V.4. TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 


V.4.1. ANTECEDENTES 


De acuerdo con el artículo 1o. de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 


Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de diciembre de 


1995, cuya última reforma se efectuó el 18 de julio de 2007, el Tribunal de lo Contencioso 


Administrativo del Distrito Federal es un tribunal administrativo con la organización y 


competencia que su ley establece, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar 


sus fallos e independiente de las autoridades administrativas. El artículo 2o. dispone que 


el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se compondrá de una Sala 


Superior, integrada por siete Magistrados; y por tres Salas Ordinarias, de tres Magistrados 


cada una, de las cuales una tendrá como competencia exclusiva la materia de uso de suelo. 


Cuando las necesidades del servicio lo requieran, a juicio de la Sala Superior, se formarán 


Salas Auxiliares integradas por tres Magistrados cada una. La Sala Superior determinará 


la sede de las Salas Ordinarias y de las Auxiliares. 


Conforme al artículo 5o., de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 


Federal, el Tribunal tendrá un Presidente, que también presidirá la Sala Superior, electo por 


los magistrados que la integran conforme al artículo 2o. de la Ley. El Presidente del Tribunal 


y de la Sala Superior durará cuatro años en su cargo y no podrá ser reelecto para el período 


inmediato. No se considerará reelección cuando los Magistrados elijan a quien concluyó el 


período anterior en los términos del párrafo segundo del artículo 9o. de la Ley. Cada una de 


las Salas Ordinarias y de las Auxiliares tendrá un Presidente electo por sus Magistrados, 


quien permanecerá dos años en su cargo y no podrá ser reelecto para el siguiente período. 


De acuerdo con el artículo 17, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 


Distrito Federal, la Sala Superior será el órgano supremo del Tribunal de lo Contencioso 


Administrativo del Distrito Federal, y se integrará con siete Magistrados especialmente 


nombrados por ella conforme al artículo 3o. de la Ley de referencia, y bastará la presencia 


de cuatro de ellos para que pueda sesionar y aprobar acuerdos o resoluciones. El artículo 


18 establece que las sesiones de la Sala Superior serán públicas, con excepción de los 


casos en que el orden, la moral o el interés público exijan que sean secretas. 
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Atribuciones 


Según el artículo 20 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 


Federal, es competencia de la Sala Superior: 


“I. Fijar la Jurisprudencia del Tribunal; 


”II. Resolver los recursos en contra de las resoluciones de las Salas; 


”III. Resolver las contradicciones que se susciten entre las sentencias de las Salas 


Ordinarias y Auxiliares; 


”IV. Resolver el recurso de reclamación en contra de los acuerdos de trámite dictados 


por el Presidente de la Sala Superior; 


”V. Conocer de las excitativas para la impartición de justicia que promuevan las partes, 


cuando los Magistrados no formulen el proyecto de resolución que corresponda o no 


emitan su voto respecto de proyectos formulados por otros Magistrados, dentro  


de los plazos señalados por la Ley; 


”VI. Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los Magistrados del Tribunal 


y, en su caso, designar al Magistrado que deba sustituirlos; y 


”VII. Establecer las reglas para la distribución de los asuntos entre las Salas del Tribunal, 


así como entre los Magistrados Instructores y Ponentes.” 


Conforme al artículo 21 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 


Federal, las atribuciones de la Sala Superior son las siguientes: 


“I. Designar de entre sus miembros al Presidente del Tribunal, quien lo será también de 


la Sala Superior; 


”II. Fijar y cambiar las adscripciones de los Magistrados de las Salas Ordinarias y de las 


Auxiliares; así como designar de entre ellos al Magistrado de guardia en períodos 
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vacacionales o días inhábiles que se acuerden conforme al artículo 38 de esta Ley, 


quien tendrá las mismas atribuciones de un Presidente de Sala Ordinaria, para 


prevenir, admitir o desechar demandas y acordar la procedencia de las 


suspensiones que sean solicitadas; 


”III. Designar, en los términos del artículo 10, a los Secretarios de Acuerdos que suplan 


las ausencias temporales de los Magistrados de las Salas Ordinarias y Auxiliares; 


”IV. Aprobar, a proposición del Presidente, la designación del Secretario General  


de Acuerdos, Secretario General de Compilación y Difusión y Secretario General de 


Asesoría y Defensoría Jurídica; 


”V. Designar a los Secretarios de Acuerdos y Actuarios de las diferentes Salas; 


”VI. Acordar la remoción de los empleados administrativos de la Sala Superior, cuando 


proceda conforme a la Ley; 


”VII. Conceder licencias a los Magistrados, en los términos del artículo 11 de esta Ley y 


en los términos de las disposiciones aplicables a los Secretarios y Actuarios a ella 


adscritos; 


”VIII. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos  


de la competencia del Tribunal; 


”IX. Designar las comisiones de Magistrados que sean necesarias para la administración 


interna y representación del Tribunal; 


”X. Elaborar el Proyecto de Presupuesto del Tribunal para su inclusión en el Proyecto 


de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; y una vez aprobado, lo ejercerá  


en forma autónoma; 


”XI. Expedir el Reglamento Interior del Tribunal que comprenderá las normas de trabajo 


y las demás disposiciones necesarias para su buen funcionamiento; 
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”XII. Designar de entre sus miembros a los Magistrados visitadores de las Salas Ordinarias y 


Auxiliares, los que deberán dar cuenta del funcionamiento de éstas a la Sala Superior; 


”XIII. Conocer de las denuncias o quejas que se presenten en contra de los Magistrados 


de las diversas Salas, así como de las irregularidades que cometieran en el ejercicio 


de sus funciones, y acordar la aplicación de las sanciones;  


”XIV. Las demás que no estén expresamente designadas al Presidente del Tribunal; 


”XV. Emitir el dictamen valuatorio de la actuación de los Magistrados que estén por 


concluir su período para el cual fueron designados. Este dictamen se acompañará al 


informe al que se refiere el último párrafo del artículo 10 de esta Ley, y contendrá  


los siguientes elementos: 


”a) El desempeño en el ejercicio de su función; 


”b) Los resultados de las visitas de inspección; 


”c) Los cursos de actualización, especialización o de posgrado que hayan 


acreditado; y 


”d) Si han sido sancionados administrativamente; y 


”XVI. Las demás que establezcan las leyes.” 


Situación Presupuestal 


En cumplimiento del artículo 564 en relación con el 448 del Código Financiero del Distrito 


Federal, mediante el oficio núm. P/116/2008 del 6 de mayo de 2008, el Magistrado 


Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal proporcionó a 


la Secretaría de Finanzas información financiera, programática-presupuestal y contable 


sobre el comportamiento del ejercicio presupuestal y los logros alcanzados durante el 


ejercicio fiscal de 2007, para la integración y cierre de la Cuenta Pública del Gobierno  


del Distrito Federal. 
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A continuación, se presentan los ingresos y egresos del órgano autónomo correspondientes 


a los ejercicios de 2007 y 2006: 


INGRESOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, 2007 Y 2006 


(Miles de pesos y por cientos) 


2007 2006 Variación 
Concepto 


Importe % Importe % Importe % 


Estimación original  


Ingresos totales 232,481.2 100.0 235,955.9 100.0 (3,474.7) (1.5) 


Corrientes y de capital 232,481.2 100.0 235,955.9 100.0 (3,474.7) (1.5) 


Otros ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Captación       


Ingresos totales 246,967.7 100.0 247,762.8 100.0 (795.1) (0.3) 


Corrientes y de capital 246,916.3 99.9 247,557.1 99.9 (640.8) (0.3) 


Otros ingresos 51.4 0.1 205.7 0.1 (154.3) (75.0) 


FUENTES: Gobierno del Distrito Federal, Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2007, México, 2008, “Estados 
Financieros Dictaminados”, apartado de Órganos Autónomos; y Cuenta Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, 2006, México, 2007, “Estados Financieros Dictaminados”, apartado de Órganos Autónomos. 


INGRESOS ESTIMADOS Y CAPTADOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 2007 Y 2006 


(Miles de pesos y por cientos) 


Variación 
Concepto Estimados Captados 


Importe % 


2007     


Ingresos totales 232,481.2 246,967.7 14,486.5 6.2 


Corrientes y de capital 232,481.2 246,916.3 14,435.1 6.2 


Otros ingresos 0.0 51.4 51.4 n.a. 


2006     


Ingresos totales 235,955.9 247,762.8 11,806.9 5.0 


Corrientes y de capital 235,955.9 247,557.1 11,601.2 4.9 


Otros ingresos 0.0 205.7 51.4 n.a. 


FUENTES: Gobierno del Distrito Federal, Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2007, México, 2008, 
“Estados Financieros Dictaminados”, apartado de Órganos Autónomos; y Cuenta Pública del Gobierno del 
Distrito Federal, 2006, México, 2007, “Estados Financieros Dictaminados”, apartado de Órganos Autónomos. 


n.a. No aplicable. 
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EGRESOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, 2007 Y 2006 


(Miles de pesos y por cientos)  


Concepto 2007 2006 Variación 


 Importe % Importe % Importe % 


Presupuesto original       
Gasto total 232,481.2 100.0 235,955.9 100.0 (3,474.7) (1.5) 


Corriente 231,486.6 99.6 235,955.9 100.0 (4,469.3) (1.9) 
De capital 994.6 0.4 0.0 0.0 994.6 n.a. 


Presupuesto ejercido       
Gasto total 243,407.5 100.0 244,275.1 100.0 (867.6) (0.4) 


Corriente 241,420.5 99.2 237,303.3 97.1 4,117.2 1.7 
De capital 1,987.0 0.8 6,971.8 2.9 (4,984.8) (71.5) 


FUENTES: Gobierno del Distrito Federal, Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2007, México, 2008, 
“Egresos por Capítulo de Gasto”; y Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2006, México, 2007, 
“Egresos por Capítulo de Gasto”. 


n.a. No aplicable. 


GASTOS PRESUPUESTADO Y EJERCIDO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 2007 Y 2006 


(Miles de pesos y por cientos) 


Variación 
Concepto Presupuestado Ejercido 


Importe % 
2007    
Gasto total 232,481.2 243,407.5 10,926.3 4.7 


Corriente 231,486.6 241,420.5 9,933.9 4.3 
De capital 994.6 1,987.0 992.4 99.8 


2006     
Gasto total 235,955.9 244,275.1 8,319.2 3.5 


Corriente 235,955.9 237,303.3 1,347.4 0.6 
De capital 0.0 6,971.8 6,971.8 n.a. 


FUENTES: Gobierno del Distrito Federal, Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2007, México, 2008, 
“Egresos por Capítulo de Gasto”; y Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2006, México, 
2007, “Egresos por Capítulo de Gasto”. 


n.a. No aplicable. 


En 2007, los órganos autónomos registraron un gasto programado de 6,470,844.4 miles de 


pesos y un ejercido de 6,992,621.5 miles de pesos. En particular, el Tribunal de lo 


Contencioso Administrativo del Distrito Federal tuvo una participación de 3.6% (232,481.2 


miles de pesos) en el gasto programado y de 3.5% (243,407.5 miles de pesos) en el ejercido. 
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Los presupuestos original y ejercido por capítulos de gasto fueron los siguientes: 


GASTOS PROGRAMADO Y EJERCIDO POR CAPÍTULOS DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 2007 


(Miles de pesos y por cientos) 


Programado Ejercido Variación Concepto 
Importe % Importe % Importe % 


Gasto total 232,481.2 100.0 243,407.5 100.0 10,926.3 4.7 
Corriente 231,486.6 99.5 241,420.5 99.2 9,933.9 4.3 


“Servicios Personales” 215,259.1 92.5 210,213.7 86.4 (5,045.4) (2.3) 
“Materiales y Suministros” 2,683.1 1.1 1,741.9 0.7 (941.2) (35.1) 
“Servicios Generales” 13,372.0 5.7 29,329.1 12.0 15,957.1 119.3 
“Ayudas, Subsidios, 
Aportaciones 
y Transferencias” 172.4 0.2 135.8 0.1 (36.6) (21.2) 


De capital 994.6 0.5 1,987.0 0.8 992.4 99.8 
“Bienes Muebles  
e Inmuebles” 994.6 0.5 1,987.0 0.8 992.4 99.8 


FUENTE: Gobierno del Distrito Federal, Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2007, México, 2008, “Egresos 
por Capítulo de Gasto”. 


Situación Financiera 


A continuación se presenta la situación financiera del órgano autónomo correspondiente a 


los ejercicios de 2007 y 2006: 


ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 Y 2006 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 


DEL DISTRITO FEDERAL 


(Miles de pesos y por cientos)  


Concepto 2007 2006* Variación 
 Importe % Importe % Importe % 
Activo        


Circulante 17,515.9 36.6 34,337.4 54.1 (16,821.5) (49.0) 
Fijo 30,269.5 63.4 29,076.2 45.9 1,193.3 4.1 
Otros activos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 


Suma el activo 47,785.4 100.0 63,413.6 100.0 (15,628.2) (24.6) 


Pasivo       
A corto plazo 17,515.9 36.6 34,337.4 48.6 (16,821.5) (49.0) 


Suma el pasivo 17,515.9 36.6 34,337.4 48.6 (16,821.5) (49.0) 
Patrimonio 30,269.5 63.4 29,076.2 51.4 1,193.3 4.1 
Suman el pasivo y el patrimonio  47,785.4 100.0 63,413.6 100.0 (15,628.2) (24.6) 


FUENTES: Gobierno del Distrito Federal, Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2007, México, 2008, 
apartado “Estados Financieros Dictaminados”; y Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, 2006, 
México, 2007, “Estados Financieros Dictaminados”. 


* En los Estados Financieros Dictaminados se reclasificaron algunas cifras del ejercicio de 2006 para fines de comparación.  
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Principales Programas 


El principal programa del órgano autónomo fue el 05 “Impartición de Justicia Laboral y 


Administrativa”, lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el apartado II, “Explicaciones al 


Comportamiento Presupuestal por Programa”, de los Estados Financieros del órgano 


autónomo. El objetivo principal de este Tribunal es la impartición de  justicia administrativa 


de manera pronta, expedita, pública e imparcial, contribuyendo en forma eficiente para 


que en el Distrito Federal impere un estado de derecho organizado y legitimado por la 


Constitución y las leyes que de ella emanen. Este incluye las actividades institucionales 


“Brindar servicio gratuito de asesoría y defensoría jurídica”, “Tramitar juicios”, “Dictar 


sentencias”, “Tramitar recursos de apelación”, “Dictar sentencia en los recursos de apelación”, 


“Tramitar y resolver recursos de reclamación y quejas”, “Notificar trámites y sentencias”, 


“Tramitar demandas de amparo y recursos de revisión contenciosa administrativa y 


cumplimentar ejecutorias” y “Establecer precedentes y fijar jurisprudencia”. 


Tipos de Revisión 


En el ejercicio de sus atribuciones, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 


Legislativa del Distrito Federal realizó dos auditorías financieras al Tribunal de lo 


Contencioso Administrativo del Distrito Federal; la primera a los capítulos 2000 “Materiales 


y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”; y en 


cumplimiento al artículo Primero del Decreto Relativo a la Segunda Etapa de la Revisión 


de la Cuenta Pública del Gobierno del Distrito Federal, correspondiente al Ejercicio Fiscal 


de 2007, aprobado por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el que 


se instruyó a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 


Federal practicar una auditoría financiera al capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
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10. Se comprobó que los materiales y suministros que se recibieron directamente en  


las unidades administrativas o en el almacén de materiales, se hayan ajustado a los 


procedimientos y mecanismos de control autorizados. 


11. Se verificó el proceso de recepción, custodia, control y distribución de los materiales  


y suministros adquiridos, de conformidad con la naturaleza de éstos, para determinar 


si el almacén fue el único facultado para recibir dichos bienes, si éste mismo contaba 


con un programa de inventarios físicos, con controles de existencias máximas y mínimas, 


y un sistema de registro de entradas y salidas; de la emisión de reportes periódicos, 


de programas de inventarios y de conciliaciones con los registros contables. 


12. Se comprobó que las adquisiciones y contratación de los servicios se ajustara a los 


montos de actuación autorizados para el ejercicio de 2007. 


13. Se examinó que la contratación de los servicios se formalizara con el contrato o pedido 


respectivo. 


14. Se comprobó que las facturas cumplieran los requisitos fiscales, y que los pedidos  


y contratos se suscribieran por el servidor público responsable y por el proveedor  


o prestador de los servicios correspondiente. 


15. Se verificó que los pagos realizados se justificaran y comprobaran con las facturas, 


contratos o pedidos y documentación que acreditara que los bienes fueron entregados 


y los servicios fueron recibidos por el TCADF en 2007. 


16. Se comprobó que los estados financieros y el Informe de la Cuenta Pública de 2007 


se presentaran correctamente. 


La auditoría se llevó a cabo en la Dirección General de Administración del TCADF. 


ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 


Como parte de la evaluación del control interno se efectuó una investigación preliminar, la 


cual comprendió el análisis de la información del Cuestionario de Principios de Contabilidad 


Gubernamental; se realizaron entrevistas con el personal del TCADF involucrado con el 
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manejo de los recursos erogados con cargo a los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 


3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”; se verificó que el órgano 


autónomo contara con normatividad contable (Catálogo de Cuentas, Guía Contabilizadora 


e Instructivo para el Manejo de Cuentas) y presupuestal (Clasificador por Objeto del 


Gasto); se comprobó que emitiera estados financieros, balanza de comprobación, auxiliares 


contables y presupuestales; conciliaciones contable-presupuestales y conciliaciones 


bancarias, y que tuviera manuales de procedimientos actualizados. 


Se verificó que los procedimientos, políticas, normas y lineamientos estuvieran debidamente 


autorizados; que describieran y regularan los egresos con cargo a los capítulos 2000 


“Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, 


y su registro contable y presupuestal; se analizaron y evaluaron los manuales y 


procedimientos del TCADF aplicables a los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 


3000 “Servicios Generales y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, y se comprobó que 


estuvieran vigentes en 2007 o, en su caso, que prevalecieran los de años anteriores,  


y que fueran aplicados por las áreas del TCADF, a fin de cumplir con los principios 


básicos de control. 


Se analizaron y evaluaron los niveles de responsabilidad y funciones establecidos para 


las áreas sujetas a revisión.  


Con la finalidad de constatar la observancia de las disposiciones señaladas se realizaron 


las siguientes pruebas de cumplimiento: 


1. Se verificó que el TCADF contara con las autorizaciones correspondientes a su 


presupuesto original, modificado y ejercido por partida presupuestal. 


2. Se constató que el órgano autónomo contara con la autorización relativa a su 


estructura orgánica y operacional, y se comprobó que hubieran áreas específicas 


responsables de llevar a cabo las operaciones con cargo a los capítulos 2000 “Materiales 


y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”. 


3. Se comprobó que la documentación generada correspondiente a los recursos 


erogados con cargo al presupuesto ejercido para los capítulos 2000 “Materiales y 
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Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” haya 


sido elaborada y firmada por los servidores públicos responsables. 


4. Se verificó la existencia de expedientes de los procesos de adjudicación y su integración 


documental, de acuerdo con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 


5. Se verificó que se elaboraran las conciliaciones correspondientes entre las áreas 


encargadas de llevar a cabo el registro de las operaciones con cargo a los capítulos 


sujetos a revisión. 


En la evaluación del control interno sobre el sistema de registro electrónico de 


operaciones, se comprobó que el TCADF cuenta con un software para registrar sus 


operaciones contables, que genera pólizas de diario y de egresos, a las que se anexa  


la documentación comprobatoria correspondiente; y se elaboran los reportes financieros 


por el período deseado. 


Como resultado de la evaluación preliminar efectuada al sistema de control interno 


implantado por el órgano autónomo, se determinó que cuenta con mecanismos de control, 


registro y supervisión que permiten lograr los anteriores objetivos, en virtud  


de que por medio de los Manuales de Procedimientos de la Subdirección de Recursos 


Financieros; de Almacén; de Servicios; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 


Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos  


y Servicios; y del Clasificador por Objeto de Gasto, se establecen las atribuciones para 


cada una de las áreas que participan en la aplicación y comprobación de los recursos 


asignados y se identifican las áreas involucradas en la operación y sus funciones. 


También se evaluó el control interno conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 


Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y su Reglamento 


Interno, y acuerdos emitidos por el Pleno de la Sala Superior referente a los capítulos 


analizados, para verificar que su aplicación es eficiente con algunas salvedades. 


DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 


Respecto al presupuesto ejercido en el capítulo 2000 “Materiales y Suministros”, por 


1,741.9 miles de pesos, se determinó, mediante muestreo dirigido, revisar un importe de 
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958.8 miles de pesos, integrado por tres partidas presupuestales: 2201 “Alimentación  


de Personas”, por 69.9 miles de pesos; 2404 “Material Eléctrico”, por 62.7 miles de pesos; 


y 2601 “Combustibles”, por 872.8 miles de pesos; las cuales representan el 55.0% del 


monto ejercido. Sobre el particular se consideraron los siguientes criterios: 


1. Que por su monto fueran las más representativas del total erogado en el capítulo. 


2. Que su peso específico sobre el monto del presupuesto ejercido hubiese sido  


de 7.0% o mayor. 


Del presupuesto ejercido en el capítulo 3000 “Servicios Generales”, por 29,329.1 miles de 


pesos, se determinó, mediante muestreo dirigido, revisar un importe de 7,678.8 miles  


de pesos, integrado por tres partidas presupuestales: 3201 “Arrendamientos de Edificios y 


Locales”, por 6,943.9 miles de pesos; y 3506 “Servicios de Lavandería, Limpieza, Higiene 


y Fumigación”, por 734.9 miles de pesos; las cuales representan el 26.2% del monto total 


ejercido. Sobre el particular se consideraron los siguientes criterios:  


1. Que por su monto fueran las más representativas del total del presupuesto erogado 


en el capítulo 3000 “Servicios Generales”. 


2. Que por su peso específico sobre el monto ejercido hubiese sido del 5.0% o mayor. 


Del presupuesto ejercido en el capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, por  


1,987.0 miles de pesos se determinó, mediante muestreo dirigido, revisar un importe  


de 1,795.7 miles de pesos, integrado por dos partidas presupuestales: 5205 “Maquinaria  


y Equipo Eléctrico y Electrónico”, por 108.3 miles de pesos; y 5206 “Bienes Informáticos”, 


por 1,687.4 miles de pesos; las cuales representan el 90.4% del monto ejercido. Sobre el 


particular, se considerando los siguientes criterios: 


1. Que por su monto fueran las más representantivas del total del presupuesto erogado 


en el capítulo 5000. 


2. Que por su peso específico sobre el monto del presupuesto ejercido hubiese sido  


del 5.0% o mayor. 
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Cabe señalar, que el alcance de la revisión en cada uno de los capítulos fue modificado 


de la siguiente forma: en el capítulo 2000 “Materiales y Suministros” se modificó la partida 


2201 “Alimentación de Personas”, revisando 69.9 miles de pesos equivalentes al 55.1% 


de la partida; del capítulo 3000 “Servicios Generales”, el alcance se modificó en la partida 


3201 “Arrendamiento de Edificios y Locales”, revisandose el 100.0% del presupuesto 


ejercido de dicha partida; es decir, 20,831.9 miles de pesos; en el capítulo 5000 “Bienes 


Muebles e Inmuebles” la partida modificada fue la 5206 "Bienes Informáticos" revisando 


1,823.5 miles de pesos equivalentes al 99.4% de la partida. 


Asimismo, en el capítulo 3000 “Servicios Generales”, a la muestra inicial se adicionaron 


dos partidas, la 3404 “Seguros” y la 3801 “Gastos de Ceremonial y de Orden Social”  


la primera por la importancia relativa del concepto respecto al monto mensual pagado por 


concepto de renta de los edificios ocupados por el TCADF; la segunda en virtud de que en 


las pruebas de cumplimiento realizadas aleatoriamente a expedientes de adjudicaciones 


directas, se encontraron deficiencias en la integración del caso adicionado. 


Por lo anterior, del presupuesto ejercido en los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 


3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, por un monto de 


33,058.0 miles de pesos, se determinó revisar 24,661.6 miles de pesos, integrados por 9 


partidas, que representan el 74.6% del total erogado, como se señala a continuación: 
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(Miles de pesos y por cientos) 


Partida Presupuesto 
ejercido 


Importe 
de la muestra 


% 


2201“Alimentación de Personas”* 126.8 69.9 55.1 
2404 “Material Eléctrico” 130.8 62.7 47.9 
2601 “Combustibles” 872.8 872.8 100.0 
Otras partidas (18) 611.5 0.0 0.0 
Subtotal capítulo 2000 1,741.9 1,005.4 57.7 
3201 “Arrendamientos de Edificios y Locales”* 20,831.9 20,831.9 100.0 
3404 “Seguros”** 217.8 73.1 33.6 
3506 “Servicios de Lavandería, Limpieza, Higiene 
y Fumigación” 


1,553.6 734.9 47.3 


3801 “Gastos de Ceremonial y de Orden Social”** 168.0 84.5 50.3 
Otras partidas (32) 6,557.8 0.0 0.0 
Subtotal capítulo 3000 29,329.1 21,724.4 74.1 
5205 “Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico” 108.3 108.3 100.0 
5206 “Bienes Informáticos”* 1,834.7 1,823.5 99.4 
Otras partidas (3) 44.0 0.0 0.0 
Subtotal capítulo 5000 1,987.0 1,931.8 97.2 
Total 33,058.0 24,661.6 74.6 


* Partidas en las que se modificó el alcance de la revisión. 
** Partidas adicionadas a la muestra inicial. 


RESULTADOS 


1. Resultado 


Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 


Fiscal de 2007, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 


2006, el TCADF contó con un presupuesto de 248,903.3 miles de pesos. Sin embargo, 


derivado de los ajustes efectuados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 


(ALDF) a los presupuestos de los órganos autónomos en 2007 (conforme al artículo 


vigésimo segundo transitorio del Decreto de Presupuesto 2007) al TCADF se le asignó un 


techo presupuestal de 232,481.2 miles de pesos, comunicado por la Secretaría de 


Finanzas (SF), el 8 de enero de 2007, mediante el oficio núm. SFDF/012/07. Es decir, 


presentó un decremento de 16,422.1 miles de pesos. 


Asimismo, mediante el oficio núm. GDF/SF/SE/DGEA/0305/2008 del 31 de marzo  


de 2008, el Director General de Egresos A, de la Subsecretaría de Egresos de la SF, envió al 


Director Administrativo del TCADF la conciliación y cotejo de las Cuentas por Liquidar 
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Certificadas (CLC) y de los documentos múltiples que el TCADF elaboró y autorizó para 


su pago en el período de enero-diciembre de 2007, y de las afectaciones programático-


presupuestarias compensadas avaladas con cargo al presupuesto del Tribunal aprobado 


por la ALDF. 


De acuerdo con las afectaciones presupuestarias revisadas, la Secretaría de Finanzas  


del D.F., por medio de tres afectaciones presupuestarias líquidas asignó al órgano 


autónomo un monto adicional de 16,422.1 miles de pesos para su presupuesto de 2007, 


como se muestra a continuación: 


(Miles de pesos) 


Afectación 


Número Tipo 
Ampliación Total 


Presupuesto autorizado  232,481.2 


C 21 A0 00 005 Líquida 3,472.0  


C 21 A0 00 006 Líquida 1,736.0  


C 21 A0 00 007 Líquida 11,214.1 16,422.1 


Presupuesto modificado  248,903.3 


Las ampliaciones líquidas núms. C 21 A0 00 005 y C 21 A0 00 006 se efectuaron con la 


finalidad de cubrir el arrendamiento de los inmuebles ubicados en las calles Nebraska  


e Insurgentes Sur, correspondientes a junio, julio y agosto con cargo a la partida 3201 


“Arrendamiento de Edificios y Locales”. La tercera ampliación líquida se realizó por 


11,214.1 miles de pesos, de los cuales para el capítulo 3000 “Servicios Generales” 


correspondieron 6,751.9 miles de pesos. Dichas afectaciones se efectuaron con el fin de 


reintegrar al TCADF recursos que fueron reducidos, conforme a lo establecido en los 


artículos vigésimo segundo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de 2007  


y décimo octavo del mismo Decreto. 


En la revisión de las afectaciones presupuestarias elaboradas por el TCADF, se constató 


que tuvieron los datos correspondientes a claves presupuestarias de las partidas, importes de 


la operación, período de autorización, programa general, programa específico, actividad 


institucional y justificación. 
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Durante 2007, el TCADF reportó en los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 


“Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” un presupuesto original por 


17,049.7 miles de pesos; sin embargo, en ese ejercicio se efectuaron modificaciones, 


como se muestra a continuación: 


(Miles de pesos) 


Presupuesto Capítulo Presupuesto 
original 


Afectaciones 
internas del TCADF Modificado Ejercido 


2000 “Materiales y Suministros” 2,683.1 (941.2) 1,741.9 1,741.9 


3000 “Servicios Generales” 13,372.0 15,957.1 29,329.1 29,329.1 


5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” 994.6 992.4 1,987.0 1,987.0 


Total 17,049.7 16,008.3 33,058.0 33,058.0 


Para los tres capítulos sujetos a revisión se analizaron 66 afectaciones compensadas  


y 3 afectaciones líquidas internas, todas correspondientes al ejercicio de 2007. Referente 


al capítulo 2000 “Materiales y Suministros” correspondieron 28 afectaciones compensadas; al 


capítulo 3000 “Servicios Generales”, 30 compensadas y 3 líquidas internas; y al capítulo 5000 


“Bienes Muebles e Inmuebles”, 8 compensadas. De su revisión se desprende que dichas 


afectaciones cuentan con la autorización del Magistrado Presidente del TCADF,  


de conformidad con la normatividad aplicable. 


2. Resultado 


Mediante el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 2007 


(PAAAS), se analizaron las partidas del gasto correspondientes a los capítulos 2000 


“Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”. 


Sobre el particular, se observó que de los recursos presupuestados en la última 


modificación al PAAAS de 2007 que fue proporcionada por el TCADF mediante el oficio 


núm. N/071/08 del 12 de diciembre de 2008, en conjunto los tres capítulos ejercieron 


menos recursos (12,823.4 miles de pesos), dichas modificaciones al presupuesto  


se efectuaron mediante las afectaciones correspondientes y fueron autorizadas por el 


Magistrado Presidente, en el Pleno de la Sala Superior del TCADF, como se muestra  


a continuación: 
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(Miles de pesos) 


Partida Programa anual 
de Adquisiciones 


Presupuesto 
ejercido 


Diferencia 


2201 “Alimentación de Personas” 130.4 126.8 (3.6) 
2404 “Material Eléctrico” 133.1 130.8 (2.3) 
2601 “Combustibles” 899.2 872.8 (26.4) 
Otras partidas (18) 413.9 611.5 197.6 
Subtotal capítulo 2000 1,576.6 1,741.9 165.3 
3201 “Arrendamientos de Edificios y Locales” 32,983.8 20,831.9 (12,151.9) 
3404 “Seguros” 219.0 217.8 (1.2) 
3506 “Servicios de Lavandería, Limpieza, 
Higiene y Fumigación” 1,672.6 1,553.6 (119.0) 
3801 “Gastos Ceremonial y Orden Social” 166.0 168.0 2.0 
Otras partida (29) 6,709.3 6, 557.8 (151.5) 
Subtotal capítulo 3000 41,750.7 29,329.1 (12,421.6) 
5205 “Maquinaria y Equipo Eléctrico  
y Electrónico” 119.9 108.3 (11.6) 
5206 “Bienes Informáticos” 2,389.1 1,834.7 (554.4) 
Otras partidas (3) 45.0 44.0 (1.0) 
Subtotal capítulo 5000 2,554.0 1,987.0 (567.0) 
Total 45,881.3 33,058.0 (12,823.3) 


Al respecto, el TCADF no planificó sus requerimientos de servicio con base en sus 


necesidades y objetivos, ya que reflejaron diferencias, por un monto de 12,823.3 miles  


de pesos, entre el PAAAS y el presupuesto ejercido. 


En 2007, el TCADF contó con el PAAAS de 2007 aprobado por el Comité de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Prestación de Servicios y por la Sala Superior, y ratificado mediante  


la nota informativa de fecha 13 de noviembre del 2007 girada por la Subdirección de 


Recursos Materiales y Servicios Generales. Sin embargo, se observó que el PAAAS  


no se presentó para su aprobación hasta la segunda sesión ordinaria del Comité de 


Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios realizada el 14 de febrero de 2007. 


Por lo expuesto, el TCADF incumplió el apartado quinto del Manual de Integración y 


Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el cual 


establece que “en la primera sesión del ejercicio fiscal se presentará el Programa Anual 


de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizado…”. 


En la reunión de confronta, celebrada el 26 de enero de 2009, mediante el oficio núm. 


P/12/2009 de fecha 22 de enero del mismo año, el TCADF informó lo siguiente: 
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“El Presupuesto de Egresos 2007 se realizó atendiendo las necesidades del Tribunal; sin 


embargo, en la partida 3201 ‘Arrendamientos de Edificios y Locales’ se registró un ahorro 


durante el ejercicio de 12,151.9 miles de pesos, lo que representó el 96.9% del total de la 


diferencia entre el PAAAS y el presupuesto ejercido en ese capítulo del gasto, resultado 


de las diversas negociaciones con el propietario del inmueble que permitió obtener 


mejores condiciones en el monto de la renta; respecto al 3.1% restante en las otras 


partidas, fue consecuencia de la aplicación de las políticas de ahorro aplicadas durante el 


ejercicio en análisis. 


”Las modificaciones presupuestales obedecen a las transferencias de recursos económicos 


del capítulo 1000 ‘Servicios Personales’ al capítulo 5000 ‘Bienes Muebles e Inmuebles’ 


aprobadas por el Pleno de la Sala Superior en Sesión Plenaria de fecha 13 de junio de 2007 


[…], con lo cual se demuestra que dichas transferencias contaron con la aprobación  


del Órgano Superior de Gobierno de este Tribunal. 


”El PAAAS fue autorizado con fecha 14 de febrero de 2007, lo anterior obedeció a que en 


la primera reunión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada  


en enero no se tenía aún la autorización de la apertura del Presupuesto de Egresos 2007 


por parte del Pleno de Sala Superior; situación que sucedió hasta el 31 de enero del 


mismo año.” 


En cuanto al monto de la renta se constató que, al haber renovado un contrato de 


arrendamiento para el ejercicio de 2007, el importe de renta mensual pagado en el mismo 


año incluyó el incremento de la inflación anual de 2006, conforme a lo establecido en la 


cláusula quinta del contrato de arrendamiento celebrado en el ejercicio de 2006. 


Lo expuesto por el órgano autónomo no modifica el presente resultado. 


Recomendación AEPOA-113-07-01-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control para garantizar 


que el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y sus modificaciones 


se realicen con base en las necesidades y objetivos del Tribunal. 
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Recomendación AEPOA-113-07-02-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca medidas de control a fin de garantizar 


que la presentación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 


ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se realice  


en los términos y plazos establecidos en el Manual de Integración y Funcionamiento  


del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 


3. Resultado 


Durante 2007, el órgano autónomo ejerció en el capítulo 2000 “Materiales y Suministros” 


un monto de 1,741.9 miles de pesos, de los cuales se revisaron 1,005.4 miles de pesos, 


por medio de 3 partidas presupuestales. 


Respecto a la partida 2201 “Alimentación de Personas”, el TCADF ejerció 126.8 miles de 


pesos, de los cuales se verificaron 69.9 miles de pesos, correspondientes a la compra  


de agua de garrafón para el personal del Tribunal por 64.8 miles de pesos y el pago de 


consumos por reunión de trabajo con magistrados de Sala Superior del Poder Judicial  


de la Federación por 5.1 miles de pesos; adquisiciones realizadas por adjudicación 


directa. En el análisis de dichas operaciones, se observó lo siguiente: 


1. Las erogaciones con cargo a la partida 2201 “Alimentación de Personas” se ajustaran 


a lo señalado en el Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos  


y Servicios, apartado de adjudicación directa, el cual dispone que “se podrán realizar 


adjudicaciones directas siempre y cuando el importe de cada operación no exceda de 


los montos máximos de actuación…”. Dicho monto máximo para el ejercicio de 2007, 


fue de hasta 110.0 miles de pesos, tal como el Director Administrativo del TCADF 


señaló en el oficio núm. DA/100/2007 del 13 de febrero de 2007. 


Asimismo dichos montos de actuación se dieron a conocer durante la segunda sesión 


ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 14 


de febrero de 2007. 
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2. El TCADF efectuó erogaciones por 64.8 miles de pesos, mediante el procedimiento 


de adjudicación directa, por la compra al proveedor Embotelladora Dion, S.A. de C.V. 


de agua de garrafón para el personal del Tribunal. 


El 3 de enero de 2007 la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 


mediante la requisición de compra núm. 16, solicitó el abastecimiento de agua 


embotellada para el personal del TCADF. 


En la revisión de la requisición de compra núm. 16 referente al suministro de agua  


en garrafón de 19 litros, se determinó que el Tribunal no cumplió con lo señalado en 


el numeral 18, formato “Requisición de Compra”, del Manual del Procedimiento de 


Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el cual establece que quien debe autorizar 


la compra es la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales; sin embargo, 


quien firma dicha autorización fue el Director Administrativo.  


Asimismo, derivado de la revisión de las cotizaciones presentadas para abastecer agua 


embotellada al TCADF por los proveedores Liquimex, S.A. de C.V., Embotelladora Dion, 


S.A. de C.V., y Electropura, S. de R.L. de C.V., se estableció que Embotelladora 


Dion, S.A. de C.V. fue quien ofertó las mejores condiciones. 


En cuanto a los registros contable y presupuestales se constató que se realizaron de 


acuerdo con el Catálogo de Cuentas y al Clasificador por Objeto del Gasto vigentes 


en 2007. 


3. El TCADF erogó recursos por 5.1 miles de pesos con cargo a la partida 2201 


“Alimentación de Personas” para simposio y reuniones de trabajo. Dicho gasto se 


comprobó con la factura núm. F-52930 del 26 de abril de 2007 del proveedor 


Tacuarembo, S.A. de C.V., la cual fue pagada una vez efectuada la solicitud, el 4 de 


mayo de 2007. 


Referente al registro presupuestal se determinó que el TCADF incumplió el 


Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno del Distrito Federal vigente en 2007, 


debido a que el gasto se registró en la partida 2201 “Alimentación de Personas”  
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del capítulo 2000 “Materiales y Suministros”, el cual debió corresponder a la partida 


3807 “Gastos para la Alimentación de Servidores Públicos de Mando” del capítulo 


3000 “Servicios Generales”, ya que conforme a dicho documento, son “asignaciones 


destinadas a cubrir los gastos de alimentación de los servidores públicos de mando 


de la Administración Pública del Distrito Federal, que se realizan fuera de las 


instalaciones…”, en este caso, el evento se realizó fuera de las instalaciones  


del TCADF.  


En la reunión de confronta, celebrada el 26 de enero de 2009, mediante el oficio  


núm. P/12/2009 de fecha 22 de enero del mismo año, el TCADF informó: “La requisición de 


compra, […] si bien es cierto que no contiene la firma de autorización del Subdirector  


de Recursos Materiales y Servicios Generales, ello no invalida la legalidad del documento, 


pues en el mismo consta la firma del Director General de Administración con la que se dio 


el trámite correspondiente […] Servidor Público quien se encuentra investido de facultad 


para autorizar la adquisición que ampara el documento de compra, aunado que no existe 


disposición legal o coercible de carácter general que faculte al Subdirector del área antes 


mencionada a suscribir autorizaciones de compra…”. 


Lo expuesto por el órgano autónomo confirma el presente resultado. 


Recomendación AEPOA-113-07-03-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control a fin de 


garantizar que se elaboren las requisiciones de compra, de conformidad con el Manual 


del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Tribunal. 


Recomendación AEPOA-113-07-04-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control para 


asegurarse de que los recursos erogados se registren en las partidas correspondientes 


de acuerdo a su naturaleza, en cumplimiento con el Clasificador por Objeto del Gasto. 
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4. Resultado 


En 2007, el TCADF ejerció un monto de 130.8 miles de pesos con cargo a la partida 


presupuestal 2404 “Material eléctrico”, del cual se seleccionó como muestra un importe 


de 62.7 miles de pesos, correspondientes a tres adjudicaciones directas. Sobre el particular, 


se observó lo siguiente: 


1. La Dirección Administrativa del TCADF autorizó la requisición de compra núm. 133 


con fecha 24 de octubre de 2007, para la adquisición de material eléctrico para 


mantenimiento de los inmuebles del TCADF. El área solicitante fue la Subdirección de 


Recursos Materiales y Servicios Generales. Dicho gasto contó con suficiencia 


presupuestal por 71.1 miles de pesos del área de recursos financieros. El órgano 


autónomo presentó el cuadro comparativo de cotizaciones correspondiente, y la 


adquisición se formalizó con el pedido núm. 52 del 24 de octubre de 2007, por 62.7 miles 


de pesos, y se adjudicó al proveedor Hilario Sánchez Ángel. Los bienes se recibieron 


el 13 de noviembre del mismo año. El TCADF efectuó el pago de las facturas  


núms. 5219, 5220 y 5225 mediante transferencia electrónica a la cuenta del proveedor. 


2. Se revisó el kardex con objeto de verificar las entradas y salidas del almacén del material 


eléctrico, y se constató que se realizaron conforme al Manual del Procedimiento  


de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y se verificaron los asientos contables 


y presupuestales, los cuales se efectuaron de acuerdo con la normatividad aplicable. 


5. Resultado 


Respecto de la licitación pública nacional núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/003/2007 


TCADF, por 872.8 miles de pesos (IVA y comisión de 4.0% incluidos), recursos que 


fueron erogados con cargo a la partida 2601 “Combustibles”, se verificó el 100.0% del 


monto y que dicho gasto estuviera previsto en el Programa Anual de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios de 2007. 


En la revisión de la requisición de compra núm. 50 referente al suministro de vales  


de gasolina de 2007, se observó que se incumplió con lo señalado en el numeral 18, 


formato “Requisición de Compra”, del Manual del Procedimiento de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios, el cual establece la “autorización de la Subdirección de 


Recursos Materiales y Servicios Generales para realizar la compra”; sin embargo, quien 


firmó dicha autorización fue el Director Administrativo. 


El 23 de marzo de 2007, el TCADF publicó la convocatoria para la licitación pública 


nacional núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/003/2007 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 


los bienes solicitados fueron: 1) Vales de despensa por 4,326.0 miles de pesos, y 2) Vales 


de gasolina por 864.4 miles de pesos. 


De los dos proveedores que presentaron su documentación legal y administrativa, y sus 


propuestas técnicas y económicas, sólo la empresa Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., 


fue al acto de presentación y apertura de propuestas. En el análisis de la documentación 


legal y administrativa y de la propuesta técnica, se estableció que la citada empresa 


cumplió todo lo referente a dichos requisitos. Sin embargo, en cuanto a la propuesta 


económica, el TCADF dispuso que el importe ofertado por Prestaciones Mexicanas, por 


5,429.1 miles de pesos (IVA y comisión incluidos), rebasaba la suficiencia presupuestal 


señalada en las requisiciones núms. 49 y 50, para las cuales se previó un monto  


de 5,399.2 miles de pesos, motivo por el cual se declaró desierta. 


Por lo anterior, se emitió una segunda convocatoria de la licitación pública nacional  


núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/003/2007, la cual se publicó en la Gaceta Oficial del 


Distrito Federal el 25 de abril de 2007. Cabe señalar que el cuarto párrafo del apartado  


de licitaciones públicas, del Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos 


y Servicios, indica: “Las convocatorias para las licitaciones públicas serán firmadas por el 


Director Administrativo y por el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, 


facultad que no podrá ser delegada para efectos de su publicación en la Gaceta Oficial del 


Distrito Federal y/o en el Diario Oficial de la Federación”. Sin embargo, en la primera y 


segunda convocatoria de la licitación núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/003/2007, ambas 


publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, sólo presentaron la firma del Director 


Administrativo. 


Respecto a la segunda convocatoria, la presentación de propuestas, apertura de 


documentación legal y administrativa, y de propuestas técnica y económica, se celebró  
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el 4 de mayo de 2007, en la que participaron Efectivale, S. A. de C.V., y Prestaciones 


Mexicanas, S.A. de C.V., derivado de la revisión de documentación legal y administrativa, 


se determinó que ambos participantes cumplieron la totalidad de los requisitos. 


El dictamen económico fue elaborado por la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos 


Materiales, revisado por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y 


autorizado por la Dirección Administrativa. Derivado de la revisión del dictamen económico se 


comprobó que el TCADF adjudicó el contrato a Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., por 


haber presentado la propuesta económica más baja, correspondiente a la adquisición de 


vales de despensa y de gasolina, por un monto de 4,969.4 miles de pesos, más  


el 4.0% de comisión y el impuesto al valor agregado de la comisión. 


En la revisión del contrato núm. TCADF/DA/CA/13/2007, celebrado con Prestaciones 


Mexicanas, S.A. de C.V., se observó que no menciona de los requisitos establecidos en el 


artículo 56, fracciones III, VIII y XV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para  


el Distrito Federal el cual dispone: “Los contratos que celebren […] contendrán como 


mínimo lo siguiente:[…] III. La autorización específica […] así como la partida a afectar; 


[…] VIII. La fecha, lugar y condiciones de entrega […] XV. La estipulación de que en caso 


de existir pagos en exceso, el proveedor estará obligado a reintegrar las cantidades a la 


convocante con sus respectivos intereses, así como la parte proporcional del anticipo  


no amortizado, con los intereses que generen, a partir del momento en que se hagan 


exigibles los mismos…”. Al respecto, el inciso F), del apartado “Declaraciones”, de dicho 


contrato; por parte del Tribunal sólo se mencionó que se cuenta con suficiencia 


presupuestal, sin embargo, no especificó la partida objeto del gasto. En cuanto a la  


fecha de entrega de los vales de gasolina, ésta no fue precisada, sólo se presentó el 


calendario de entrega de los vales de despensa. Por lo anterior, el TCADF contravino  


la normatividad establecida. 


Asimismo, el párrafo trece, apartado “Políticas de Operación”, del Manual del Procedimiento 


de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, indica que: “los contratos […] serán firmados 


invariablemente por el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales y por el 


Director Administrativo”; sin embargo, el contrato núm. TCADF/DA/CA/13/2007 sólo fue 


firmado por el Director Administrativo, por tanto, se incumplió con dicho procedimiento. 
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Por otra parte, la póliza de fianza núm. 794501 que presentó Prestaciones Mexicanas, 


S.A. de C.V. como garantía de cumplimiento de contrato, se observó que existió un 


retraso de 7 días en la entrega de la misma. El numeral 4.2 de las bases de la licitación 


establece que: “para formalizar el contrato, el licitante ganador deberá presentar la 


garantía de cumplimiento del mismo, mediante fianza expedida por Institución 


afianzadora…”. El contrato se formalizó el día 18 de mayo de 2007, fecha en la que debió 


entregarse la fianza respectiva, misma que se entregó hasta el 25 del mismo mes, según 


se acredita con el sello de recibido que la misma póliza presenta. 


Asimismo, el TCADF incumplió el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 


que dispone: “Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley por contratos que 


se celebren […] mismas garantías que se otorgarán en la firma del contrato respectivo”;  


y la cláusula décima tercera.-Fianzas, del contrato núm. TCADF/DA/CA/13/2007 señala: 


“‘el vendedor’ conviene y se obliga a otorgar por su cuenta y cargo, fianza expedida por 


compañía legalmente autorizada que garantice el debido cumplimiento de todas y cada 


una de las obligaciones contractuales asumidas por ‘el vendedor’ en este instrumento. 


[…] ‘el vendedor’ queda obligado a otorgar a ‘el Tribunal’ la fianza en cuestión a la firma 


del presente contrato…”, incumpliendo también la cláusula referida. 


La formalización del contrato se realizó el 18 de mayo de 2007, dentro de los quince días 


hábiles contados a partir de la fecha del fallo. Sin embargo, la entrega-recepción y pago 


de vales se realizó anticipadamente sin que se contara aún con dicha formalización.  


Al respecto, mediante oficio núm. AEPOA/113/08/016 del 2 de diciembre de 2008, se 


solicitó al TCADF informara el motivo del pago de la factura núm. 514230 de Prestaciones 


Mexicanas, S.A. de C.V., cuatro días antes de formalizar el contrato. Con nota informativa, 


sin fecha, el órgano autónomo señaló que fue: “en cumplimiento a la instrucción girada 


mediante oficio DA/204/2007 de fecha 09 de mayo de 2007”. El oficio citado fue enviado 


por el Director Administrativo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 


Generales para que se tramitara el pago de la factura.  


No obstante, por haber efectuado el pago antes de formalizar el contrato respectivo,  


el TCADF infringió el décimo párrafo, del apartado “Políticas de Operación”, del procedimiento 


“Para el Pago a Proveedores”, del Manual de Procedimientos de la Subdirección  
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de Recursos Financieros que establece: “Es responsabilidad de la Subdirección de 


Recursos Materiales y Servicios Generales acreditar el pago ante la Subdirección  


de Recursos Financieros mediante documentación original de las adquisiciones de bienes 


o contratación de servicios y cumplir con los siguientes requisitos: […] Acreditar mediante 


documentos debidamente firmados y autorizados, la obligación para efectuar el pago 


(pedido, contrato, factura y recibo de honorarios y/o arrendamiento)…”.  


Por haber efectuado el pago de los vales de combustible antes de ser entregados por el 


proveedor, aunque posteriormente fueron recibidos por el TCADF, este último incumplió el 


numeral 9.2 de las bases de licitación, el cual señala que “para efectos del pago, será 


requisito indispensable la presentación de la factura correspondiente con cinco días  


de anticipación […] para su revisión y pago, el cual se realizará al momento de que  


hayan sido recibidos los vales”; y se infringió la tercera cláusula del contrato  


núm. TCADF/DA/CA/13/2007, que dispone: “Tercera. Forma de pago. ‘Las partes’ 


convienen que el pago […] se realizará en el momento de la recepción de los documentos 


canjeables (vales)…”. 


Asimismo, por haber efectuado el pago de 834.4 miles de pesos, sin contar con la 


documentación justificativa del gasto (contrato), toda vez que a la fecha de pago el TCADF no 


contaba con el contrato debidamente formalizado, presentado éste fecha de formalización 


posterior a la de pago; además de haber efectuado éste, antes de la entrega de los vales 


el TCADF incumplió lo establecido en las fracciones I y III, del artículo 381 del Código 


Financiero del Distrito Federal, que dispone: “Las dependencias, […] deberán cuidar bajo 


su responsabilidad, que los pagos que autoricen con cargo a sus presupuestos aprobados se 


realicen con sujeción a los siguientes requisitos: I. Que correspondan a compromisos 


efectivamente devengados, […] III. Que se encuentren debidamente justificados y 


comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes 


los documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago…”. 


En el análisis del procedimiento “Para la Asignación de Vehículos y de Vales de Gasolina”, 


del Manual de Procedimientos de Servicios, se observó que el Secretario General de 


Acuerdos recibió vales de gasolina durante el ejercicio de 2007, siendo que este último no 


estaba considerado en dicho procedimiento. Por lo cual se solicitó al Tribunal, mediante  
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el oficio núm. AEPOA/113/08/016 del 2 de diciembre de 2008, el documento justificativo 


por medio del cual se autorizó otorgar vales de gasolina a dicho funcionario del TCADF. 


En respuesta, el órgano autónomo proporcionó copia del acuerdo de la Sala Superior del 


25 de octubre de 2006, sin que en éste se mencionara la autorización para asignar vales 


de gasolina al Secretario General de Acuerdos. 


Derivado de la revisión de entrega de los vales de gasolina adquiridos por medio  


de la licitación pública núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/003/2007 (segunda convocatoria), 


se determinó que, en 2007, sólo se entregaron vales de gasolina por un monto de  


392.2 miles de pesos, de los 834.4 miles de pesos adquiridos, lo cual originó un remanente 


por 442.2 miles de pesos. 


(Miles de pesos) 


Puesto Mayo* Diciembre 


Magistrado Presidente 28.0 
Magistrado de Sala Superior (6) 84.0 
Magistrado de Sala Ordinaria (9) 126.0 
Magistrado de Sala Auxiliar (5) 70.0 
Secretario General de Acuerdos 14.0 
Director Administrativo 14.0 
Chofer de Actuario (7) 64.5 
Subtotal 400.5 
Remanentes al 15 de mayo de 2007 (8.3) 


Total 392.2 


* Sólo a los choferes de actuario se les dio vales de gasolina adquiridos  
en mayo, a partir de la segunda quincena, de ese mismo mes. 


Respecto a los remanentes de vales de gasolina, se observó que al inicio de 2007 el 


TCADF contaba con un remanente por 268.5 miles de pesos, y al 31 de diciembre  


de 2007, terminó su ejercicio fiscal, con 442.2 miles de pesos en vales (53.0% del total de 


la licitación). Asimismo, se constató que el registro contable y presupuestal de los vales 


de gasolina corresponde a la cuenta 60-6124-2601-00, cuenta de orden “Presupuesto 


Ejercido”, subcuenta “Combustible”, en la cual se registró sólo la compra de los vales, por 


834.4 miles de pesos, más no el importe de los remanentes. A fin de aclarar tal situación 


el TCADF proporcionó el oficio núm. N/70/08 del 10 de diciembre de 2008, mediante el cual 
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señaló que “a partir del ejercicio fiscal 2008, se realizará puntualmente el registro contable  


y presupuestal de los remanentes por este concepto”. 


Lo anterior confirmó que el TCADF no tuvo establecido un mecanismo de control de los 


remanentes de vales de gasolina en el ejercicio de 2007, lo que ocasionó que solicitara  


y presupuestara un monto excesivo de vales de gasolina. Por tanto, el TCADF contravino 


el artículo 16, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el cual 


establece: “Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 


formularán sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios  


y sus respectivos presupuestos considerando: […] VI. La existencia suficiente de bienes 


en sus inventarios y almacenes…”. 


El remanente de vales de gasolina de 2007 por 442.2 miles de pesos, fueron canjeados 


con la empresa que originalmente se adquirieron (Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V.), 


por una nueva serie y emisión vigente para 2008, y fueron utilizados por el TCADF 


durante dicho ejercicio. 


En el análisis de los comprobantes de entrega de vales de gasolina a los choferes de 


actuarios, se observó que un comprobante de entrega se encontraba a nombre del 


Director Administrativo del TCADF, con el cual se entregó una dotación extra de vales  


por 1.2 miles de pesos, durante diciembre de 2007. En dicho comprobante señaló que era 


para autos utilizados por actuarios, pero no se presentaron los recibos correspondientes. 


Cabe señalar que de acuerdo con la respuesta a cuestionario de control interno se 


informó que a cada uno de los choferes se le asignó una dotación de 0.3 miles de pesos 


en vales, cada que así era requerido, siempre y cuando hubiera requisitado adecuadamente 


su respectivo comprobante y presentado los comprobantes correspondientes, por lo que 


el hecho expuesto denota una deficiencia de control.  


Mediante el oficio núm. AEPOA/113/08/016 del 2 de diciembre de 2008, se solicitó al 


Director Administrativo del TCADF que explicara el motivo de la dotación extra entregada 


al Director Administrativo. En respuesta, el Subdirector de Recursos Materiales y 


Servicios Generales del TCADF, mediante nota informativa recibida el 8 de diciembre  


de 2008, señaló que: “por instrucciones del Director General Administrativo doy respuesta  
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en el sentido de que según tenemos entendido, posiblemente se le entregó por cuestiones de 


utilizar el vehículo [sic] para posibles diligencias administrativas que tuvo que realizar”. Sin 


embargo, al Director Administrativo, se le asignó una cantidad mensual de 2.0 miles de 


pesos; de conformidad con el acuerdo de la Sala Superior del 31 de enero de 2007,  


y para diligencias administrativas, el TCADF contó con cuatro automóviles. Lo anterior 


denota faltas de control en la entrega y en la comprobación de los vales de gasolina. 


También se verificó que los comprobantes de entrega de vales a choferes de actuarios 


contaran con el folio y con el comprobante de consumo de gasolina respectivo. Del total 


de los recibos analizados, (204 recibos de mayo a diciembre de 2007) correspondientes a 


la licitación núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/003/2007, segunda convocatoria, se observó 


que: 30 recibos no indicaron el kilometraje; 5 no especificaron el número de placa del 


automóvil utilizado; y 3 no presentaron el comprobante de consumo, como se muestra  


a continuación: 


Recibo 
sin kilometraje 


Recibo 
sin número de placa  


Recibo 
sin comprobante Mes 


Folio Cantidad Folio Cantidad Folio Cantidad 


Mayo 123 1 123 1   
Junio 144 1 144 1   
Julio 148, 162, 173 y 175  4 148 y 173 2   
Agosto 189,190, 193, 202,  


203 y 205 
 


6 
    


Septiembre 221, 214, 219, 226,  
230 y 235 


 
6 


 
229 


 
1 


  


Octubre 241, 244, 248 y 257 4   241 y 247 2 
Noviembre 267, 268, 280 y 282 4     


Diciembre 301, 294, 304 
y uno sin folio* 


 
4 


  
0 


 
Sin folio* 


 
1 


Total  30  5  3 


* Otorgado al Director Administrativo. 


En el análisis del procedimiento “Para la Asignación de Vehículos y Vales de Gasolina”, 


del Manual de Procedimientos de Servicios, se determinó que el TCADF, por conducto de 


la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, debió contar con una 


bitácora de control para los vales que fueron entregados para cada uno de los cuatro 


automóviles al servicio de los actuarios y el asignado al Director Administrativo. Por su 


parte, el Tribunal proporcionó las bitácoras de 2007 correspondiente a cinco automóviles. 


Como resultado se encontró que el formato empleado no fue el previsto y autorizado  
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en el procedimiento mencionado, y no presentó los conceptos de importe de vales y destino. 


Al respecto, el instructivo de llenado del formato “Bitácora”, de dicho procedimiento, indicó 


que la firma de visto bueno, debería corresponder al Jefe de Unidad Departamental  


de Servicios Generales. Sin embargo, el formato empleado señaló al Subdirector de 


Recursos Materiales y Servicios Generales como responsable del visto bueno.  


Para el análisis de las bitácoras se seleccionó una muestra aleatoria correspondiente a 


mayo, agosto y noviembre de 2007. Si bien sólo se revisaron las bitácoras de los meses 


señalados, se observó que en las bitácoras de los meses restantes ninguna presentó el 


nombre y firma de quien autorizó ni de visto bueno. Asimismo, se determinó que quienes 


elaboran dichos documentos fueron los elementos de vigilancia en turno y no un servidor 


público autorizado por el TCADF, tal como establece el procedimiento. 


En la reunión de confronta, celebrada el 26 de enero de 2009, mediante el oficio núm. 


P/12/2009 de fecha 22 de enero del mismo año, el TCADF informó los siguiente: 


“La requisición de compra, […] si bien es cierto que no contiene la firma de autorización 


del Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, ello no invalida la legalidad 


del documento, pues en el mismo consta la firma del Director General de Administración 


con la que se dio el trámite correspondiente […] Servidor Público quien se encuentra 


investido de facultad para autorizar la adquisición que ampara el documento de compra, 


aunado que no existe disposición legal o coercible de carácter general que faculte al 


Subdirector del área antes mencionada a suscribir autorizaciones de compra […] 


”La norma imperfecta que contiene el Manual de Adquisiciones Arrendamiento y Servicio 


de este Tribunal, si bien resulta cierto que el numeral 18 del mismo prevé el formato de 


requisición de compra que debe contemplar los requisitos, ello no invalida, ni prohíbe que 


dicho documento sea firmado por el Director General de Administración […] 


”De conformidad con el artículo 50 del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso 


Administrativo del Distrito Federal, que establece las atribuciones del Subdirector de 


Recursos Materiales y Servicios Generales, se aprecia que dicho ordenamiento, no contiene 


la disposición expresa que lo faculte u obligue para suscribir contratos y convocatorias 


concursales de licitaciones públicas […] 
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”Si bien es cierto que en el inciso H) del Contrato de mérito no se menciona el número  


de partida presupuestal que regula el gasto que ampara el contrato aludido, […] dicho 


comentario corresponde al apartado de las ‘declaraciones’ del proveedor […] 


”Por lo que respecta al cuestionamiento en que dichos vales fueron pagados con 


antelación a la entrega; […] el pago se realizó en la misma fecha en que el proveedor 


entregó los vales de gasolina; es decir, contra-entrega de lo adquirido […] 


”La entrega de vales de gasolina que se revisó en el ejercicio auditado, al Servidor 


Público que desempeña el cargo de Secretario General de Acuerdos se encuentra 


debidamente facultado en los términos de lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de 


Servicios Generales, aprobado por los Magistrados integrantes de la Sala Superior, 


Órgano Supremo de este Tribunal para tomar las determinaciones que corresponden, 


actualmente vigente,: [sic] en su apartado F) relativo a la asignación de vehículos y vales 


de gasolina, que a continuación se transcribe: ‘Es responsabilidad de la Subdirección de 


Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la Jefatura de la Unidad 


Departamental de Servicios Generales el entregar mensualmente los vales de gasolina  


a los servidores públicos que tengan asignado directamente los vehículos’. 


”Adicionalmente, el funcionario público tiene asignado para sus funciones un vehículo 


oficial propiedad de este Órgano Jurisdiccional Colegiado, […] de conformidad con las 


funciones que desempeña, inherentes a su cargo […] 


”Es correcta la apreciación […] de que los remanente a los que se hacen mención por 


392.2 miles de pesos se dejó de registrar en las cuentas de orden. 


”Por lo que hace a la supuesta entrega en forma duplicada de vales de gasolina al 


Director General de Administración, […] se dotó de dicho beneficio […] de conformidad 


con las funciones que tiene asignadas realiza también diligencias de carácter administrativo 


ante otras instancias relacionadas con este Tribunal […] 


”Por lo que se refiere a la supuesta falta de control de bitácoras de los vehículos,  


los cuales son supervisados por una persona que no tiene la calidad de Servidor Público 


adscrito a este Tribunal, la Dirección General de Administración ha instruido para que  


en forma inmediata se subsane tal situación.” 
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Con el comprobante de operación bancaria presentado por el TCADF, se confirmó que el 


pago de los vales de gasolina, mediante transferencia bancaria, se realizó el 14 de mayo 


de 2007; es decir, un día antes a la recepción de los mismos. 


Lo expuesto por el órgano autónomo confirma el presente resultado. 


Recomendación AEPOA-113-07-05-TCADF 


Se reitera la primera recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 3. 


Recomendación AEPOA-113-07-06-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca medidas de control a fin de que se 


dé cumplimiento a los requisitos correspondientes para la publicación de las convocatorias 


para licitaciones públicas, de conformidad con el Manual del Procedimiento de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios del TCADF. 


Recomendación AEPOA-113-07-07-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca medidas de control para garantizar 


que los contratos para la adquisición de bienes, contengan los requisitos mínimos establecidos 


en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 


Recomendación AEPOA-113-07-08-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, tome las medidas correspondientes a fin de 


actualizar el Manual de Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  


para que se establezca como requisito indispensable en la formalización de contratos,  


la firma de los servidores públicos, que de acuerdo al marco normativo y las necesidades 


de operación se designen formalmente. 
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Recomendación AEPOA-113-07-09-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, implante medidas de control a fin de que las 


garantías de cumplimiento de contrato sean entregadas en tiempo y forma, de conformidad 


con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 


Recomendación AEPOA-113-07-10-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca medidas de control a fin de que, 


previo al pago de bienes, los contratos respectivos sean debidamente formalizados,  


de acuerdo con la normatividad aplicable. 


Recomendación AEPOA-113-07-11-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca medidas de control a fin de que el 


pago de bienes y servicios se realicen de acuerdo con las condiciones establecidas en los 


contratos o pedidos, y demás normatividad aplicable. 


Recomendación AEPOA-113-07-12-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, emita los mecanismos de control que garanticen 


identificar los cargos de los servidores públicos autorizados a los que se hayan asignado 


vehículos oficiales, así como el monto y periodicidad de entrega de vales de gasolina. 


Recomendación AEPOA-113-07-13-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control para 


garantizar la guardia, custodia y registro contable de los remanentes correspondientes  


a vales de gasolina. 
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Recomendación AEPOA-113-07-14-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca los mecanismos de control que 


aseguren contar con normas y lineamientos sobre los casos de excepción que requieran 


una dotación adicional de vales de gasolina. 


Recomendación AEPOA-113-07-15-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control y de 


supervisión para garantizar que las bitácoras de control de vales entregados, se realicen 


de acuerdo con el procedimiento “Para la Asignación de Vehículos y Vales de Gasolina”, 


del Manual de Procedimientos de Servicios. 


6. Resultado 


Se revisó el 100.0% del monto erogado por el TCADF con cargo a la partida 3201 


“Arrendamiento de Edificios y Locales” en 2007, por un importe total de 20,831.9 miles  


de pesos. Sobre el particular, se observó lo siguiente: 


El TCADF aprobó en la sesión plenaria de la sala superior del 31 de enero de 2007,  


el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2007, con el señalamiento de que 


“en la partida 3201 ‘Arrendamiento de Edificios y Locales’, únicamente se incluyen las 


cantidades que corresponden al pago de renta de los meses de enero y febrero de 2007. 


La cantidad de renta correspondiente a partir del mes de marzo a diciembre, de acuerdo 


con la plática sostenida con el Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito  


Federal, se analizará para ver la forma en que se van a restituir los $16,400,000.00 


(Dieciséis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) que […] fueron descontados 


 del presupuesto inicialmente autorizado.” Cabe señalar que la cantidad exacta en  


que se disminuyó el Presupuesto de Egresos del TCADF fue por 16,422.1 miles de 


pesos, aun cuando el acuerdo anterior indicaba la cantidad redondeada de 16,400.0 miles 


de pesos. 
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De acuerdo con el acta de la sesión plenaria de la Sala Superior del 28 de marzo  


del 2007, en reunión de trabajo llevada a cabo el día 26 de marzo de 2007, entre el Director 


de Administración y el Contador de Normatividad del TCADF con el Subsecretario de 


Egresos del Distrito Federal, este último sugirió que se solicitara un adelanto de recursos 


calendarizados del capítulo 1000 “Servicios Personales” para el pago del arrendamiento 


de las instalaciones del TCADF. 


Como resultado el TCADF recibió tres ampliaciones líquidas en 2007, identificadas con 


los números C 21 A0 00 005, C 21 A0 00 006 y C 21 A0 00 007 cuya suma ascendió  


a 16,422.1 miles de pesos, equivalente a la reducción de su Presupuesto de Egresos  


de 2007, como se señala en el siguiente cuadro: 


(Miles de pesos) 


Afectación 
Número Tipo 


Fecha 
de registro


Ampliación 


C 21 A0 00 005 Líquida 16/VI/07 3,472.0 


C 21 A0 00 006 Líquida 13/VIII/07 1,736.0 


C 21 A0 00 007 Líquida 10/IX/07 11,214.1 


Total    16,422.1 


Las tres ampliaciones líquidas fueron autorizadas por la Secretaría de Finanzas del 


Distrito Federal: la primera se realizó con objeto de cubrir el arrendamiento de junio  


y julio; la segunda para la renta de agosto, (ambas ampliaciones con cargo a la partida 


3201 “Arrendamiento de Edificios y Locales”); y la tercera se efectuó para reintegrar al 


TCADF los recursos que le fueron reducidos por el artículo vigésimo segundo transitorio 


del Decreto de Presupuesto de Egresos de 2007 y al décimo octavo del mismo Decreto. 


Para ello, se hizo una ampliación a la partida 3201 “Arrendamiento de Edificios y Locales” 


por 6,751.9 miles de pesos. 


Mediante el oficio núm. P.-258/2003 del 10 de julio 10 de 2003 enviado a la Dirección de 


Avalúos, dependiente de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno  


del Distrito Federal, el TCADF solicitó el avalúo correspondiente de los edificios ubicados 


en Nebraska e Insurgentes Sur a fin de realizar un contrato de arrendamiento simple. 
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Cabe señalar que a partir de ese año, el TCADF ha solicitado la actualización anual de la 


justipreciación correspondiente; sin embargo el Tribunal no contó con la justipreciación  


de 2007. No obstante, la actualización de las rentas se realizó conforme a la cláusula 


quinta.-Prórroga, del contrato de arrendamiento núm. TCADF/DA/CA/01/2006, que señala: 


“En todo caso, de verificarse la prórroga al presente instrumento, los incrementos por 


concepto de renta mensual, que eventualmente pudieran darse, se ajustarán estrictamente a 


la tasa de inflación anual que oficialmente se dé a conocer por las instituciones  


y autoridades federales competentes”. Al respecto, se comprobó que el incremento  


de la renta mensual pagada en 2007, correspondió al 4.05% de inflación anual de 2006.  


Lo anterior, de acuerdo con lo publicado por el Banco de México en su portal de la 


Internet www.banxico.org.mx. 


Con objeto de evaluar la forma en que el TCADF renovó el contrato de arrendamiento  


de los dos principales edificios que ocupa, mediante el oficio núm. AEPOA/113/08/010 del 


24 de octubre de 2008, se solicitó al Director de Administración del TCADF que informara 


en cuanto al arrendamiento de Insurgentes Sur y Nebraska, si continúa vigente la  


opción de arrendamiento financiero, comentado por el Pleno de la Sala Superior, en su 


sesión del 31 de enero del 2007. El órgano autónomo dio respuesta con nota informativa 


anexa al oficio núm. N/071/08 del 12 de diciembre de 2008, signada por el Subdirector  


de Recursos Materiales y Servicios Generales del TCADF, y señaló que “no se ha 


continuado ni se tiene fecha de avance sobre la posibilidad de adquirir los edificios por 


esta modalidad”. Al respecto, se analizó el contrato de arrendamiento con opción  


a compraventa núm. TCADF/DA/CA/01/2007 celebrado con los arrendadores Jaime Cattan 


Harari y Jóse Harari Sassón, y se observó que cumple los requisitos mínimos señalados 


en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 


Referente al análisis de los recibos de arrendamiento núms. 11, 41, 62, 72, 79, 93, 102, 


113, 138, 150 y 159 emitidos por los arrendadores Jaime Cattan Harari y Jóse Harari 


Sassón, se determinó que cumplen los requisitos mínimos establecidos en el artículo 29-A 


del Código Fiscal de la Federación 2007 “I.-El nombre impreso, denominación o razón social, 


domicilio fiscal y clave del registro federal de Contribuyentes, II.-Contener impreso el número 


de folio, III.-Lugar y fecha de expedición, IV.-Clave del Registro Federal de Contribuyentes de 


la persona a favor de quien se expida, V.-Cantidad y clase de mercancías o descripción 
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del servicio que amparen, VI.-Valor unitario consignado en número e importe total 


señalado en número o en letra, así como el monto de los impuestos que en los términos 


de las disposiciones fiscales deban trasladarse desglosado por tasa de impuesto, en su 


caso, VIII.-Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado, 


cumpliendo con la vigencia los comprobantes que podrán ser utilizados en un plazo 


máximo de dos años, contados a partir de su fecha de impresión”. 


Se verificó que el pago efectuado correspondiera al importe establecido en el contrato, 


efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta del proveedor, y no se determinaron 


diferencias. También se observó que el registro contable y presupuestal se realizó conforme 


al Catálogo de Cuentas y al Clasificador por Objeto del Gasto. 


7. Resultado 


Se analizó la documentación de la partida 3404 “Seguros”, y se observó que el TCADF 


elaboró la requisición de compra núm. 015 el 3 de enero de 2007, la cual contó con  


la autorización de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y de la 


Dirección Administrativa. El seguro adquirido por medio del procedimiento de adjudicación 


directa se formalizó mediante la multipóliza de seguros núm. 513913, por 73.1 miles de pesos, 


con una vigencia del 31 de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2007. El TCADF 


efectuó pagos mensuales por el servicio, como se muestra a continuación:  


(Miles de pesos) 


Período Recibo  
de pago 


Fecha 
de recibo 


Fecha  
de pago 


Monto 


Enero A 859710 21/XII/06 6/II/07 6.4 
Febrero B 147714 4/I/07 5/III/07 6.1 
Marzo B 147472 2/I/07 9/IV/07 6.0 
Abril B 148193 6/II/07 25/V/07 6.1 
Mayo B 149109 7/III/07 1/VI/07 6.0 
Junio B 154638 3/IV/07 3/VII/07 6.1 
Julio B 155405 8/V/07 3/VIII/07 6.0 
Agosto B 156179 5/VI/07 4/IX/07 6.1 
Septiembre B 179563 9/VII/07 2/X/07 6.0 
Octubre B 167984 2/VIII/07 6/XI/07 6.1 
Noviembre B 178321 6/IX/07 5/XII/07 6.1 
Diciembre B 176634 11/X/07 18/I/08 6.1 
Total   73.1 
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8. Resultado 


En la segunda sesión ordinaria del 14 de febrero de 2007, el Comité de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Prestación de Servicios del TCADF, autorizó la realización de la 


licitación pública nacional núm. TCADF/DA/SRMSG/LPN/001/2007 “Prestación del Servicio 


de Limpieza de Inmuebles y Áreas Comunes”, por un monto de 1,232.5 miles de pesos, 


con cargo a la partida presupuestal 3506 “Servicios de Lavandería, Limpieza, Higiene  


y Fumigación. 


El 3 de enero de 2007, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 


elaboró la requisición de compra núm. 27 para solicitar el servicio de limpieza de 


inmuebles y áreas comúnes del TCADF por 9.9 meses, y como fecha de requisición del 


servicio señala el mismo día 3 de enero. El instructivo de llenado del formato “Requisición 


de Compra”, del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, establece 


que es la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales; quien autoriza  


la compra sin embargo, quien firma la autorización es la Dirección Administrativa, con lo 


cual se incumplió el procedimiento. 


El 12 de febrero de 2007, la Subdirección de Recursos Financieros dio suficiencia 


presupuestal a la requisición de compra núm. 27, por 1,315.3 miles de pesos, con cargo  


a la partida 3506 “Servicios de Lavandería, Limpieza, Higiene y Fumigación”. 


La convocatoria para la licitación pública nacional núm. TCADF/DA/SRMSG/ LPN/001/2007 


“Prestación del Servicio de Limpieza de Inmuebles y Áreas Comunes” se publicó en  


la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de febrero de 2007. 


El apartado “De las Licitaciones Públicas”, cuarto párrafo del Procedimiento de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios, señala: “Las convocatorias para las licitaciones públicas 


serán firmadas por el Director Administrativo y por el Subdirector de Recursos Materiales 


y Servicios Generales, facultad que no podrá ser delegada para efectos de su publicación 


en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y/o en el Diario Oficial de la Federación”.  


Sin embargo, la convocatoria publicada sólo presenta la firma del Director Administrativo, 


con lo cual se incumplió el precepto anterior. 
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La visita a las instalaciones del TCADF y la Junta de Aclaraciones de Bases se llevaron a 


cabo el 27 de febrero de 2007, confome a lo programado en las bases de la licitación y,  


a petición de los participantes, ambos actos quedaron diferidos para el día 28 del mismo 


mes, situación asentada en el acta respectiva, con la participación de tres proveedores,  


y fueron presididos por la Dirección Administrativa del órgano autónomo. 


La presentación de propuestas, y la apertura de documentación legal y administrativa  


y de las propuestas técnica y económica, se realizaron el 1o. de marzo de 2007, con la 


participación de dos proveedores: Diseño Particular en Limpieza, S.A. de C.V., y Belchar 


Mantenimiento, S.A. de C.V. En la revisión de la documentación de la propuesta técnica 


de dichos proveedores y del dictamen técnico de adjudicación, emitido por el Tribunal, se 


observó que el licitante Belchar Mantenimiento, S.A. de C.V., no cubrió la totalidad de los 


requisitos técnicos solicitados por el TCADF. Cabe señalar que la propuesta económica 


de la empresa Diseño Particular en Limpieza, S.A. de C.V., fue la más baja. 


Los proveedores presentaron sus respectivas pólizas de fianza como garantía de 


sostenimiento de sus ofertas económicas, de las cuales se constató que se emitieron  


a favor del órgano autónomo, conforme a las bases, de la licitación. 


Derivado de lo anterior, se adjudicó el contrato no. TCADF/DA/CA/08/2007 para el 


servicio de limpieza de inmuebles y áreas comunes del TCADF a la empresa Diseño 


Particular en Limpieza, S.A. de C.V., tal como quedó asentado en el acta de emisión  


de fallo del 5 de marzo de 2007. 


Se observó que el contrato para la prestación de servicios celebrado con Diseño 


Particular en Limpieza, S.A. de C.V. no cumplió los requisitos mínimos, que según, el 


artículo 56, fracciones III y XV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 


Federal, son: “Los contratos que celebren […] contendrán como mínimo lo siguiente: 


[…] III. La autorización […] así como la partida a afectar; […] XV. La estipulación de que 


en caso de existir pagos en exceso, el proveedor estará obligado a reintegrar las 


cantidades a la convocante con sus respectivos intereses, así como la parte proporcional 


del anticipo no amortizado, con los intereses que generen, a partir del momento en que 


se hagan exigibles los mismos …”. 
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El proveedor, Diseño Particular en Limpieza, S.A. de C.V., presentó como garantía de 


cumplimiento de contrato, a favor del TCADF, la fianza correspondiente, emitida por 


Finzas Monterrey, S.A. el 6 de marzo de 2007. 


No obstante de la fecha de expedición, la fianza referida fue entregada al TCADF el 23 de 


marzo de 2007; es decir, 17 días posteriores a la fecha de formalización del contrato 


(momento en que debió entregarse). Por ello, el órgano autónomo no observó el numeral: 


4.2. “Garantía para el Cumplimiento del Contrato o Pedido”, de las bases se señala:  


“Para formalizar el contrato o pedido, el licitante ganador deberá presentar la garantía de 


cumplimiento del mismo, mediante fianza expedida por institución afianzadora […] por un 


monto mínimo del 10% del total del contrato respectivo, antes de IVA, …”. Asimismo, el 


artículo 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal , establece: “Las garantías 


que deban otorgarse conforme a esta Ley por contratos que se celebren […], mismas 


garantías que se otorgarán en la firma del contrato respectivo”. 


Por su parte, la cláusula décima séptima “Fianza”, del contrato, indica: “ ‘el Prestador  


de Servicios’ conviene y se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones del 


presente contrato, otorgando por su cuenta y cargo, fianza expedida por compañía 


legalmente autorizada que garantice el debido cumplimiento de todas y cada una de las 


obligaciones contractuales asumidas por ‘el Prestador de Servicios’; en este instrumento. 


[…] ‘el Prestador de Servicios’ queda obligado a otorgar a ‘El Tribunal’ la fianza en 


cuestión a la firma del presente contrato, como lo señala el artículo 75 de la Ley  


de Adquisiciones para el Distrito Federal …”.  


Conforme al contrato, el proveedor Diseño Particular en Limpieza, S.A. de C.V. se obligó 


a poner a disposición, diariamente, a 23 elementos para las labores de limpieza y a  


1 supervisor. Con objeto de verificar que efectivamente la empresa proporcionara dicha 


cantidad de elementos de limpieza diaria, se solicitaron al TCADF las listas de asistencia 


del personal de limpieza de los meses de marzo a diciembre de 2007 (vigencia del 


contrato). El TCADF proporcionó las actas de conciliación mensuales que la Subdirección 


de Recursos Materiales y Servicios Generales realizó junto con el supervisor de Diseño 


Particular en Limpieza, S.A. de C.V., con las listas de asistencia del personal de limpieza 


anexas, de las cuales se analizaron los meses de abril, mayo, junio, septiembre, noviembre 


y diciembre, por un importe de 734.9 miles de pesos. 
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Se observó que existen diferencias entre las faltas consideradas para la emisión de las 


notas de crédito y las faltas realmente incurridas (de acuerdo a la revisión documental); 


verificando que no se consideraron como faltas las ausencias laborales cubiertas dentro 


de las 24 horas posteriores (señaladas en la cláusula novena del contrato  


núm. TCADF/DA/CA/08/2007), determinandose lo siguiente: 


Faltas 
Mes Según 


TCADF * 
Según 


notas de crédito 
Según 


CMHALDF 


Abril 39 39 42 
Mayo 4 4 10 
Junio 10 10 12 
Septiembre 16 15 17 
Noviembre 2 - 3 
Diciembre 20 20 24 
Total 91 88 108 


* Datos tomados del documento “Cuadro comparativo de asistencia del personal  
de limpieza”, adjuntos a las Actas de Conciliación mensuales. 


Por lo anterior, mediante el oficio núm. AEPOA/113/08/011 del 3 de noviembre de 2008, 


se solicitó al órgano autónomo explicara dichas diferencias, y con el oficio núm. N/061/08 


del 14 de noviembre de 2008 el TCADF, señaló: “El criterio que está tomando la CMHALDF 


es de no considerar las faltas que se cubren dentro de las 24 horas posteriores; tal como 


lo dice el contrato TCADF/DA/CA/08/2007 en su cláusula novena, que habla de 


obligaciones y responsabilidades del prestador de servicios especificando en su último 


párrafo; donde tendrá un plazo no mayor de 24 horas para cubrir al elemento faltante.  


Por lo anterior se manejó que cuando un elemento se ausentaba y dentro de las siguientes 


24 horas se cubría con otro elemento su inasistencia no la consideraríamos como falta” 


[…] si no se toman las faltas cubiertas en las 24 horas posteriores, llegamos al mismo 


resultado”. No obstante lo señalado por el Tribunal, en la cláusula novena del contrato 


número TCADF/DA/CA/08/2007, se establece: “el Prestador de Servicios” se obliga a que 


en aquellos casos en que algún elemento personal empleado para la presentación del 


servicio se ausente por motivo de incapacidad, vacaciones, abandono de empleo u otros 


motivos, el supervisor sustituira […] para que en un tiempo no mayor de 24 horas,  


sea cubierto en sus tareas el elemento faltante”. Lo anterior no exime del descuento por el 


elemento ausente, según la cláusula décima novena del contrato, la cual señala  


que “se sancionará con un 10% del costo diario por elemento establecido en la propuesta 
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económica, por cada elemento que no se presente a el servicio por cada día natural de 


retraso o incumplimiento, independientemente de que ‘El Tribunal’ no cubrirá el pago  


del personal que en su caso no se haya presentado a laborar”. 


Con el oficio núm. AEPOA/113/08/011 del 3 de noviembre de 2008, se solicitó al órgano 


autónomo que informara si durante la vigencia del contrato núm. TCADF/DA/CA/08/2007 


se había presentado alguna de las incidencias enunciadas en la cláusula novena del 


contrato. Por medio del oficio núm. N/061/08 del 14 de noviembre de 2008, el TCADF 


señaló que no, aun cuando dejó de cobrar 20 inasistencias, equivalentes a 2.9 miles de pesos 


(con un costo diario por elemento de 146.95 pesos, según se muestra en la propuesta 


económica presentada por el prestador de servicios en el proceso de licitación pública). 


También, se observó que los formatos “Informe de áreas atendidas y puntos relevantes”  


y “Cuadro comparativo de asistencias del personal de limpieza”, empleados por el TCADF, 


no son los establecidos y autorizados en el procedimiento “Intendencia”, del Manual  


de Procedimientos de Servicios. Asimismo, las Actas de Conciliación de los meses de 


abril, mayo y noviembre no presentan la firma del Subdirector de Recursos Materiales  


y Servicios Generales. 


Se comprobó que el pago por los seis meses analizados, se realizó mediante transferencia 


bancaria a la cuenta del proveedor, y correspondió al importe establecido en el contrato, 


sobre lo cual no se determinaron diferencias. Se observó que se cuenta con la documentación 


comprobatoria, y que el registro contable y presupuestal se realizó correctamente,  


de acuerdo con el Catálogo de Cuentas y el Clasificador por Objeto del Gasto, 


autorizados para 2007. 


En la reunión de confronta celebrada el 26 de enero de 2009, mediante el oficio  


núm. P/12/2009 de fecha 22 de enero del mismo año, el TCADF informó lo siguiente: 


“La requisición de compra, […] si bien es cierto que no contiene la firma de autorización 


del Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, ello no invalida la legalidad 


del documento, pues en el mismo consta la firma del Director General de Administración 


con la que se dio el trámite correspondiente […] servidor público quien se encuentra 
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investido de facultad para autorizar la adquisición que ampara el documento de compra, 


aunado que no existe disposición legal o coercible de carácter general que faculte al 


Subdirector del área antes mencionada a suscribir autorizaciones de compra […] 


”La norma imperfecta que contiene el Manual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 


de este Tribunal, si bien resulta cierto que el numeral 18 del mismo prevé el formato de 


requisición de compra que debe contemplar los requisitos, ello no invalida, ni prohíbe  


que dicho documento sea firmado por el Director General de Administración […] 


”Como ya se mencionó […] carece de facultades para ese tipo de actos. Los cuales 


fueron realizados, exclusivamente por su superior jerárquico, en este caso el director 


General de Administración. 


”Para evitar esta confusión se ha instruido por parte del Director General de Administración, 


para que el formato correspondiente se modifique contemplando los nombres de las personas 


que solicita, elabora y revisa de conformidad con las facultades que cada uno de ellos ostenta.  


”Efectivamente es correcto el señalamiento […] en el sentido de que el Subdirector  


de Recursos Materiales y Servicios Generales omitió rubricar la convocatoria para la 


licitación pública nacional No. TCADF/DA/SRMSG/LPN/001/2007 ‘Prestación del Servicio 


de Limpieza de Inmuebles y Áreas Comunes’ […] 


”El Director General de Administración de este órgano autónomo emitió el oficio en el que 


instruye al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales para que en 


ejercicios posteriores, todas las convocatorias de las licitaciones públicas que se lleven  


a cabo deberán ser rubricadas por el citado Subdirector, en su carácter de revisor. 


”Efectivamente el citado contrato no contiene lo previsto en las fracciones III y XV del 


artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. No obstante, 


el contrato de referencia quedó debidamente formalizado con el prestador de servicios. 


”El artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal en su 


fracción XV señala literalmente ‘La estipulación de que en caso de existir pagos en exceso, 
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el proveedor estará obligado a reintegrar las cantidades a la convocante con sus 


respectivos intereses, así como la parte proporcional del anticipo no amortizado con los 


intereses que genere, a partir del momento en que se hagan exigibles los mismos’. Para el 


caso que nos ocupa dicha norma no es aplicable toda vez que este órgano áutónomo  


no otorga anticipos. 


”Por lo que respecta a la fracción III […]. Esta autoridad únicamente, asentó en dicho 


contrato en el apartado de ‘Declaraciones del Tribunal’ en el punto II en su inciso f) ‘que 


cuenta con suficiencia presupuestal y las autorizaciones respectivas, para cubrir las 


erogaciones que se deriven del presente contrato, así como la partida a afectar’.  


”El Director General de Administración giró oficio al Subdirector de Recursos Materiales  


y Servicios Generales mediante el cual instruye que en los contratos que celebre este 


Tribunal, en los ejercicios subsecuentes, deberán contener los elementos que establece el 


artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal en sus 


fracciones III y XV. 


”Efectivamente la fianza no. 772665 expedida por Fianzas Monterrey, S.A., se presentó 


con 17 días de atraso [...]  


”Adicionalmente este órgano autónomo ha tomado las medidas necesarias para que  


en lo subsecuente se apegue a lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones 


para el Distrito Federal. 


”Para dar cumplimiento a esta medida el Director General de Administración giró oficio al 


Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales mediante el cual instruye que 


en todas las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se contraten y requieran 


fianza, esta deberá recibirse dentro del plazo que establece la Ley, y no se efectúe ningún 


pago mientras que no se cuente con la fianza correspondiente […] 


”Se considera que este Tribunal no incurrió en ningún error u omisión al descontar 


supuestas inasistencias, toda vez que este órgano jurisdiccional se apegó a lo dispuesto 


en la cláusula novena del contrato que normaba la relación del servicio contratado […] 
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”Las supuestas faltas […] se cubrieron en el plazo de las 24 horas siguientes, previstas 


en la cláusula que se comenta. 


”Esta instancia administrativa, analizó en su oportunidad los formatos correspondientes 


‘Informe de áreas atendidas y puntos relevantes’, así como los cuadros comparativos  


de asistencia del personal de la empresa contratada, observando que los mismos  


eran obsoletos, lo cual hacía necesario contar con nuevos formatos que contuvieran las 


características, requisitos y elementos de control que aplica este órgano jurisdiccional. 


”Para tal efecto se diseñaron y se pusieron en operación nuevos formatos de control 


interno […] 


”Se manifiesta que el documento de referencia no requiere contener la firma del Subdirector 


de Recursos Materiales y Servicios Generales, tomando en cuenta que no existe disposición 


normativa que lo obligue a suscribirlo. 


”Cabe hacer mención que el ‘Manual de Procedimientos de Servicios’, en su apartado  


C) ‘Intendencia’ señala que este tipo de documentos legales surte efectos de validez sólo 


con la firma del Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales dependiente de la 


Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 


Lo expuesto por el órgano autónomo confirma el presente resultado. 


Recomendación AEPOA-113-07-16-TCADF 


Se reitera la primera recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 3. 


Recomendación AEPOA-113-07-17-TCADF 


Se reitera la segunda recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 


Recomendación AEPOA-113-07-18-TCADF 


Se reitera la tercera recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 
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Recomendación AEPOA-113-07-19-TCADF 


Se reitera la quinta recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 


Recomendación AEPOA-113-07-20-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,  


por conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control a fin  


de garantizar que en el caso de contratos de prestación de servicios de limpieza, se de 


cumplimiento a las cláusulas relativas a faltas, ausencias y sustituciones de personal,  


en cumplimiento de las condiciones pactadas en los contratos. 


Recomendación AEPOA-113-07-21-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control a fin de 


garantizar que se actualicen los formatos del procedimiento “Intendencia”, del Manual  


de Procedimientos de Servicios, de acuerdo a las necesidades del TCADF. 


9. Resultado 


Durante 2007, el TCADF ejerció un presupuesto de 168.0 miles de pesos con cargo  


a la partida presupuestal 3801 “Gastos de Ceremonial y Orden Social”, de los cuales se 


analizó un monto de 84.5 miles de pesos. Los servicios analizados corresponden a los 


procedimientos de adjudicación directa, referentes al evento realizado por el TCADF con 


motivo de la celebración del Día de la Madres, por un monto de 49.1 miles de pesos, 


adjudicado al prestador de servicios Camino Real México, S.A. de C.V.; y al evento 


realizado por el órgano autónomo con motivo del acto conmemorativo del Día del 


Abogado por un monto de 35.4 miles de pesos, adjudicado al prestador de servicios 


Feler, S.A. de C.V sobre el particular, se observó lo siguiente: 


La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales elaboró las requisiciones 


de compra núms. 56 del 16 de abril y núm. 73 del 7 de junio, ambas de 2007, con las 
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cuales se solicitó el servicio para los eventos ceremoniales de los actos conmemorativos 


del Día de la Madre y del Día del Abogado. 


1. La requisición de compra núm. 56, relativa al acto de celebración del Día de la Madre, 


cumplió lo señalado en el Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y 


Servicios, y que fue autorizada por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 


Generales para realizar la compra. 


En el apartado “Elaboración de Pedidos” del procedimiento de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios del TCADF, se establece que “en las adquisiciones de 


bienes mayores a 15.0 miles de pesos antes de IVA, será necesaria la elaboración  


de pedido”. Por lo cual, para formalizar el evento conmemorativo del Día de la Madre, 


por 49.1 miles de pesos, el órgano autónomo, realizó el pedido núm. 13 del 18 de 


abril de 2007, autorizado por el Director Administrativo del TCADF. 


El evento del Día de las Madres se celebró el 9 de mayo de 2007, y el pago de la 


factura núm. 204418 del prestador de servicios Camino Real México, S.A. de C.V., 


por un monto de 49.1 miles de pesos (IVA incluido), se realizó mediante la emisión  


de los cheques núms. 7617, del 17 de abril de 2007, por 20.0 miles de pesos;  


y el núm. 7664, del 7 de mayo de 2007, por 29.1 miles de pesos. También se verificó 


que la solicitud de pago haya sido debidamente requisitada, en cumplimiento de la 


normatividad aplicable. En cuanto a los registros contables y presupuestales se 


observó que se realizaron de acuerdo con la Guía Contabilizadora del TCADF  


y el Clasificador por Objeto del Gasto.  


2. En la requisición de compra núm. 73, relativa al acto de celebración del Día del 


Abogado, se observó que cumplió lo señalado en el Manual del Procedimiento de 


Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y que fue autorizada por la Subdirección  


de Recursos Materiales y Servicios Generales para realizar la contratación del servicio. 


En las cotizaciones presentadas por Feler, S.A. de C.V. (Hotel Holiday Inn), Restaurante 


Saks y Radison Hotel Flamingos, propuestas para proporcionar el servicio referente  


al evento del Día del Abogado, se observó que Feler, S.A. de C.V., fue quien ofertó  


el servicio más económico. 
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El pago de la factura núm. 583 del 11 de julio de 2007, del proveedor Feler, S.A. de C.V., 


por un monto de 35.4 miles de pesos (IVA incluido), se realizó mediante la emisión de los 


cheques núm. 7792, del 25 de junio, por 18.0 miles de pesos; y núm. 7828, del  


5 de julio, por 17.4 miles de pesos, ambos pagos realizados en 2007. Asimismo, se 


verificó que la solicitud de pago haya sido debidamente requisitada, en cumplimiento 


de la normatividad aplicable. 


En cuanto a los registros contables y presupuestales, se observó que se realizaron de 


acuerdo con la Guía Contabilizadora del TCADF y el Clasificador por Objeto del Gasto 


para el Distrito Federal. 


10. Resultado 


Durante 2007, el TCADF ejerció un presupuesto de 108.3 miles de pesos con cargo a la 


partida presupuestal 5205 “Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico", de los cuales  


se revisó el 100.0%. 


El 22 de octubre de 2007, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 


elaboró la requisición de compra núm. 130 para solicitar 60 equipos (fuentes de poder 


ininterumpibles con regulador) para el personal del TCADF por 119.9 miles de pesos. 


En la requisición de compra núm. 130, relativa a la adquisición de equipo de respaldo  


de energía eléctrica, para incrementar la estructura informática del TCADF, se observó 


que no atendió el numeral 18 del instructivo de llenado, del formato “Requisición de Compra”, 


del Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que establece 


la “autorización de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales  


para realizar la compra”; sin embargo, quien firma la autorización de la requisición es el 


Director Administrativo, por lo cual el órgano autónomo incumplió lo señalado en dicho 


procedimiento. 


Del análisis a las cotizaciones presentadas por los proveedores Servicios Educativos 


Computacionales, S.A. de C.V., Sistemas Empresariales Dabo, S.A. e Iván Rojas 


Rodríguez, propuestas para abastecer las fuentes de poder ininterrumpible con regulador 
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integrado UPS/REG TRIPP LITE SMART USB 750 VA, el TCADF determinó, por medio 


de opinión técnica solicitada al Subdirector de Sistemas, que el proveedor Iván Rojas 


Rodríguez fue quien cumplió las especificaciones técnicas requeridas, como se señala en 


el oficio num. SS/140/07 del 14 de diciembre 2007. 


Para formalizar la compra de las fuentes de poder por 108.3 miles de pesos, el TCADF 


realizó el pedido núm. 68 del 12 de diciembre de 2007, mismo que fue autorizado por el 


Director Administrativo, y se estableció como fecha de entrega al almacén el 18 de enero 


de 2008. Asimismo, el pago de la factura núm. 110 del proveedor Iván Rojas Rodríguez, 


por un monto de 108.3 miles de pesos (IVA incluido) se realizó el 30 de enero de 2008, 


pago realizado mediante transferencia bancaria. También se verificó que la solicitud  


de pago haya sido debidamente requisitada, en cumplimiento de la normatividad aplicable. 


En cuanto a sus registros contables y presupuestales, se observó que se efectuaron 


correctamente, de acuerdo con la Guía Contabilizadora del TCADF y el Clasificador  


por Objeto del Gasto para el Distrito Federal. 


Recomendación AEPOA-113-07-22-TCADF 


Se reitera la primera recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 3. 


11. Resultado 


Durante el ejercicio de 2007, el TCADF ejerció un importe total de 1,834.7 miles de  


pesos, correspondientes a la partida 5206 “Bienes Informáticos”, de los cuales se revisó  


un monto de 1,823.5 miles de pesos, que corresponden al análisis de los siguientes 


procedimientos: 


Licitación pública internacional núm. TCADF/DA/SRMSG/LPI001/2007 “Adquisición de 


Bienes Informáticos, Equipo Eléctrico y Refacciones de Equipo de Cómputo”, por un monto 


de 1,687.4 miles de pesos, más los procedimientos de adjudicación directa referentes  


a la adquisición de tres switch, marca 3 COM, modelo Superstark 4400 de 24 puertos, por 


un monto de 76.1 miles de pesos; y un servidor marca Dell, modelo Poweredge 2900,  


por un monto de 60.0 miles de pesos, de cuya revisión se observó lo siguiente: 
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Cabe señalar que en la sesión del Pleno de la Sala Superior del TCADF del 13 de junio de 


2007, se aprobaron transferencias de recursos de los capítulos 1000 “Servicios 


Personales”, 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales” al capítulo 


5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, según a lo expuesto por el Magistrado Presidente: 


quien señaló lo siguiente “…tenemos que renovar el equipo de cómputo con base en el 


estudio que se hizo muy exhaustivo, sobre las necesidades del Tribunal, por lo tanto se 


propone la transferencia de recursos disponibles al treinta y uno de mayo de dos mil siete, 


de los capítulos 1000 “Servicios Personales”, 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 


“Servicios Generales”, al capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles”, para la adquisición 


de computadoras personales, impresoras y no break, así como la adquisición de ochenta 


y cinco tarjetas de memoria de 512 MB.  


Derivado de lo anterior, y del análisis realizado a las afectaciones presupuestarias de 2007, 


con cargo a la partida 5206 “Bienes Informáticos” (A-21-A0-00-016, A-21-A0-00-031,  


A-21-A0-00-047, A-21-A0-00-050 y A-21-A0-00-056), se comprobó que el presupuesto 


originalmente considerado fue modificado para dar suficiencia a las requisiciones de 


bienes informáticos que la Subdirección de Sistemas elaboró durante el ejercicio de 2007. 


Mediante el oficio núm. AEPOA/113/08/016 del 2 de diciembre de 2008, se solicitó al TCADF 


que informara porqué la compra de los bienes informáticos no se sometió a la aprobación 


del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. El órgano autónomo, contestó 


que ya se contaba con la autorización por parte del Pleno de Sala Superior, y aclaró: 


“Cabe precisar que atendiendo al artículo 21, especialmente a la fracción VI de la LADF, 


no resulta obligatorio someter a consideración del Comité de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios, las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 


que se hayan realizado a través del procedimiento de licitación pública, toda vez que si la 


licitación pública es la regla general, resultaría ocioso presentar ante un cuerpo colegiado 


lo que se encuentra previamente regulado, por consiguiente, la actuación del Comité 


debe circunscribirse a conocer casos excepcionales”. 


En el artículo 21, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal no se 


estipula que por ser la licitación pública la regla general, no resulta obligatoria la 


presentación de la compra de bienes al Comité de Adquisiciones. Por otra parte, el inciso 
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núm. 13 del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios señala que la 


“Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, turna al Comité de Adquisiciones 


para la autorización de compra y propuesta”. Además de dicho inciso también se 


incumplió el párrafo núm. 10 del Procedimiento para la asesoría en la adquisición de 


bienes y servicios informáticos, de comunicación electrónica de voz y datos, que establece: 


“Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, recibe especificaciones 


técnicas para su presentación al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  


y al Subcomité de Bases para su visto bueno”. 


El Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 


y Servicios del órgano autónomo, tiene por objeto: “Promover en lo que corresponde,  


la aplicación y cumplimiento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su 


Reglamento, y normar las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 


contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones, 


arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que 


realice el TCADF”. Sin embargo, lo anterior no límita la actuación del Comité en casos 


excepcionales, por lo que no se atendió dicho manual. 


El 22 de octubre de 2007, la Subdirección de Sistemas del órgano autónomo elaboró  


la requisición de la compra el 7 de diciembre de 2007 en los siguientes términos: 


Partida Descripción del bien Cantidad  


1 Computadoras personales con licencia 100 
2 Impresoras láser dúplex 14 
3 Equipo servidor Intel 1 


La justificación de la compra de los bienes solicitados, menciona: “Incrementar la 


infraestructura informática del TCADF, a fin de apoyar las actividades sustanciales, 


garantizando la continuidad de la automatización de los procesos para agilizar la atención 


que se brinda al público a través de estos medios”. El apartado V, “Formatos e Instructivo 


de Llenado”, del Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 


en cuanto a la requisición de compra, establece que es la Subdirección de Recursos 


Materiales y Servicios Generales quien autoriza la compra; sin embargo, quien firmó  


la autorización de la requisición es la Dirección Administrativa del TCADF. 
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El 24 de octubre de 2007, la Dirección Adminsitrativa del TCADF envió el oficio  


núm. DA/434/07 a la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), con el cual solicitó 


que se le otorgara la omisión del dictamen del grado de integración nacional de los bienes 


descritos en el Resumen Ejecutivo de la Investigación de Mercado, realizado por el TCADF, y 


que anexó a dicho oficio, con lo que se dió cumplimiento al artículo 54 del Reglamento de 


la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, que establece: “…en el caso de las 


licitaciones públicas internacionales los bienes y servicios de proveedores extranjeros se 


procurará contar con el 35% mínimo de contenido de integración nacional, mismo que podrá 


disminuirse u omitirse con base en los lineamientos y criterios generales que expida la 


Secretaría de Desarrollo Económico, y previa determinación que esta dependencia realice”. 


Mediante el oficio núm. SEDECO/DICT/636-O/2007, del 25 de octubre de 2007,  


la SEDECO, remitió al TCADF dicho dictamen, que señala: “1 […] se autoriza la omisión 


del grado de integración nacional, respecto a la adquisición de computadoras personales 


incluyendo licencia, impresoras láser dúplex, fuente de poder ininterrumpible con regulador 


integrado, módulo de memoria RAM, equipo servidor Intel […]. 2 […] el presente dictamen 


tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007, y corresponde únicamente a la omisión del 


grado de integración nacional de los bienes señalados en la documentación remitida …”. 


La convocatoria para la licitación pública internacional núm. TCADF/DA/SRMSG/ LPI001/2007 


“Adquisición de Bienes Informáticos, Equipo Eléctrico y Refacciones de Equipo de 


Cómputo” se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 6 de noviembre de 2007. 


Los bienes solicitados se muestran en el siguiente cuadro: 


Partida Descripción del bien Cantidad  
1 Computadoras personales  100 
2 Impresoras láser dúplex 14 
3 Fuente de poder ininterrumpible con regulador 60 
4 Módulo de memoria Ram 85 
5 Equipo servidor Intel 1 


Es importante señalar que la licitación incluyó dos partidas adicionales a las solicitadas  


en la requisición de compra núm. 129 (fuentes de poder y memorias RAM), debido a que 


la invitación restringida a cuando menos tres proveedores núm. TCADF/DA/I3P003/2007 
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“Adquisición de Bienes Informáticos, Equipo Eléctrico y Refacciones de Equipo de 


Cómputo”, mediante la cual se pretendía adquirir los bienes, fue declarada desierta por no 


contar con un mínimo de tres propuestas a evaluar. La suficiencia presupuestal para 


dichas partidas se dio con las requisiciones de compra núm. 128 y 130, por importes  


de 76.5 miles de pesos y 119.9 miles de pesos, respectivamente. 


El apartado “De las Licitaciones Públicas”, cuarto párrafo, del Manual del Procedimiento 


de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, señala: “Las convocatorias para las licitaciones 


públicas serán firmadas por el Director Administrativo y por el Subdirector de Recursos 


Materiales y Servicios Generales, facultad que no podrá ser delegada para efectos de  


su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y/o en el Diario Oficial de la 


Federación”. Sin embargo, la convocatoria publicada sólo presenta la firma del Director 


Administrativo, con lo cual se incumplió el precepto anterior. 


En las bases de licitación pública internacional núm. TCADF/DA/SRMSG/ LPI001/2007 


“Adquisición de Bienes Informáticos, Equipo Eléctrico y Refacciones de Equipo de Cómputo”, 


se observó que cumplen lo señalado en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones para el 


Distrito Federal. Asimismo, la Junta de Aclaraciones de Bases de la licitación núm. 


TCADF/DA/SRMSG/LPI001/2007, se llevó a cabo el 14 de noviembre de 2007, conforme 


a lo programado en las bases de la licitación, y fue presidida por la Dirección 


Administrativa del TCADF; finalmente, se levantó el acta respectiva, con la participación 


de cinco proveedores, donde se asentó que la comunicación del fallo se difería del 23 al 


27 de noviembre de 2007. 


La presentación de propuestas, y la apertura de documentación legal y administrativa  


y de las propuestas técnica y económica, se realizaron el 21 de noviembre de 2007, con 


participación de seis proveedores: Mayorista de Partes y Refacciones, S.A. de C.V., Industrias 


Sandoval, S.A. de C.V., Sistemas Empresariales Dabo, S.A. de C.V., CICOVISA, S.A. de C.V., 


Ldi Associats, S.A. de C.V., y Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V. 


En la revisión de documentación legal y administrativa de los seis proveedores, se 


determinó que el licitante Industrias Sandoval, S.A. de C.V., no cumplió la totalidad de la 


documentación, pues no presentó el Anexo 4, de las bases (protesta de no encontrarse 
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en ningún supuesto del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal)  


y quedó descalificado con fundamento en el punto 5, inciso a), de las bases el cual indica 


que “se descalificará a los licitantes en cualquier etapa de la licitación, cuando se compruebe 


que incurrieron en alguno de los supuestos siguientes: a) Incumplimiento de alguno de los 


requisitos que se especifican en estas bases”. 


Mediante el oficio núm. SS/131/07 del 26 de noviembre de 2007, la Subdirección  


de Sistemas emitió el Dictamen Técnico para Licitación Pública Internacional núm. 


TCADF/DA/SRMSG/LPI001/2007, y anexó los cuadros con la documentación descriptiva 


de las partidas presentadas por los proveedores licitantes. El Subdirector de Sistemas 


señaló que, de la información presentada por los proveedores se desprende que técnicamente 


cumplen los requisitos en todas las partidas; sin embargo, no se presentaron las 


propuesta técnicas para las partidas 3 y 5, correspondientes a las fuentes de poder  


y al servidor Intel, respectivamente. 


El dictamen económico con las propuestas de los licitantes, fue elaborado por la Jefatura 


de Unidad Departamental de Recursos Materiales, revisado por la Subdirección de Recursos 


Materiales y Servicios Generales y autorizado por la Dirección Administrativa. Dicho 


dictamen señala lo siguiente: 


(Miles de pesos) 


Partida Concepto Mayorista de Partes 
y Refacciones,  
S.A. de C.V. 


CICOVISA, 
S.A. de C.V. 


Sistemas 
Empresariales 


Dabo, S.A. de C.V.


Ldi Associats, 
S.A. de C.V. 


Ofiproductos 
de Computación, 


S.A de C.V. 


1 Computadoras 
personales No ofertó No ofertó 1,753.4 1,465.2 1,298.0 


2 Impresoras laser No ofertó 169.3 215.2 No ofertó No ofertó 
3 Fuentes de poder No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó 
4 Memorias ram 290.0 No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó 
5 Servidor Intel No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó 
 Subtotal 290.0 169.3 1,968.6 1,465.2 1,298.0 
 IVA 43.5 25.4 295.3 219.8 194.7 


 Total 333.5 194.7 2,263.9 1,685.0 1,492.7 


Los proveedores presentaron a favor del TCADF, las fianzas como garantía de sostenimiento 


de sus respectivas ofertas.  
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El 27 de noviembre de 2007, en la comunicación del fallo, el Director Administrativo 


informó a los licitantes presentes que el acto se difería para el día siguiente (28 de noviembre) 


lo cual quedó asentado en el acta. No obstante, el Director Administrativo señaló que se 


difería con fundamento en el artículo 43, fracción II, párrafo octavo, de la Ley de Adquisiciones 


para el Distrito Federal, que establece: “El procedimiento para la adquisición, […] por licitación 


pública, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: […]. La emisión del fallo podrá diferirse 


por una sola vez por el tiempo que determine la convocante y bajo su responsabilidad, 


siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas”. Es decir, que por 


segunda vez se difirió la emisión de fallo, ya que el día de la junta de aclaraciones ya se 


había diferido del 23 al 27 de noviembre; por tanto, se incumplió dicho artículo. 


Derivado de la evaluación de las propuestas técnica y económica de los licitantes, y con 


base en el dictamen económico, la Dirección Administrativa del TCADF informó, el 28 de 


noviembre de 2007 que se declarararon desiertas las partidas núm. 3 “Fuente de poder 


ininterrumpible con regulador integrado” y núm. 5 “Equipo servidor Intel”, debido a que 


ninguno de los licitantes presentó oferta alguna para estas partidas. En cuanto a la 


partida núm. 4 “Módulos de memoria”, se declara desierta en atención a lo señalado en el 


artículo 51 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, en virtud de que el precio 


ofertado por el licitante Mayorista de Partes y Refacciones, S.A. de C.V., superó al precio 


obtenido en el estudio de mercado previamente realizado y, por tanto, no fue conveniente 


para el TCADF adjudicar dicha partida. 


Como resultado de la licitación, el TCADF otorgó los contratos con los proveedores 


Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V., y CICOVISA, S.A. de C.V., por las partidas 


núm. 1 “Computadoras personales” y núm. 2 “Impresoras láser duplex”, respectivamente, 


de acuerdo con lo siguiente: 


(Miles de pesos) 


Proveedor Partida 
adjudicada 


Número  
decontrato 


Fecha 
de contrato 


Importe IVA Total 


Ofiproductos de Computación, 
S.A. de C.V. 1 TCADF/DA/CA/16/2007 11/XII/07 1,298.0 194.7 1,492.7 


CICOVISA, S.A. de C.V. 2 TCADF/DA/CA/17/2007 10/XII/07 169.3 25.4 194.7 
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Al analizar la fecha de formalización de los contratos, se observó que se incumplió el 


numeral 9.1 de las bases de licitación, “Firma del Contrato o Pedido”, que señala: “El licitante 


ganador, por sí o por conducto de su representante legal, deberá presentarse a firmar  


el contrato en un término no mayor de tres días hábiles, contados a partir de la fecha en 


que se hubiere dado el fallo correspondiente …”; por tanto, existió un retraso de 10 días 


en la firma de contrato con Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V., y 11 días en la 


formalización con CICOVISA, S.A. de C.V., toda vez que el fallo se llevo a cabo el 28 de 


noviembre de 2007 y la formalización de los contratos se realizó el 10 y 11 de diciembre 


del mismo año, respectivamente. 


También, se observó que los contratos núms. TCADF/DA/CA/16/2007 y 


TCADF/DA/CA/17/2007, celebrados con Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V.,  


y CICOVISA, S.A. de C.V. respectivamente, no cumplieron los requisitos mínimos 


señalados en el artículo 56, fracciones III y XV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 


para el Distrito Federal el cual establece: "Los contratos que celebren […] contendrán 


como mínimo lo siguiente:[…] III. La autorización específica […] así como la partida a 


afectar […] XV. La estipulación de que en caso de existir pagos en exceso, el proveedor 


estará obligado a reintegrar las cantidades a la convocante con sus respectivos intereses, 


así como la parte proporcional del anticipo no amortizado, con los intereses que generen, 


a partir del momento en que se hagan exigibles los mismos …”. 


Aunado a lo anterior, la política de operación 13 del Procedimiento de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios, indica: “los contratos […] serán firmados invariablemente por 


el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales y por el Director Administrativo”; 


sin embargo, los dos contratos celebrados sólo fueron firmados por el Director Administrativo, 


con lo cual incumplió dicho procedimiento. 


Los proveedores ganadores presentaron como garantía de cumplimiento de contrato  


a favor del TCADF, las fianzas correspondientes. 


De acuerdo con las fechas que presentan las pólizas de fianza, se determinó que se 


entregaron después de lo establecido. Existiendo retraso de un día en la entrega de la 


fianza de Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V., y de tres días en la presentación 


de la garantía de CICOVISA, S.A. de C.V., como se muestra en el siguiente cuadro: 
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Proveedor Número  
de contrato  


Fecha 
de contrato 


Entrega 
de fianza 


Días 
de retraso 


Ofiproductos de Computación, 
S.A. de C.V. 


TCADF/DA/CA/16/2007 11/XII/07 12/XII/07 1 


CICOVISA, S.A. de C.V. TCADF/DA/CA/17/2007 10/XII/07 13/XII/07 3 


El numeral 4.2 “Garantía para el Cumplimiento del Contrato o Pedido”, de las bases de 


licitación, señala: “Para formalizar el contrato o pedido, el licitante ganador deberá 


presentar la garantía de cumplimiento del mismo, mediante fianza expedida por institución 


afianzadora […] por un monto mínimo del 10% del total del contrato respectivo, antes  


de IVA …”. Asimismo el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 


establece: “Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley por contratos que se 


celebren […] mismas garantías que se otorgarán en la firma del contrato respectivo”.  


Por su parte, la cláusula décima quinta “Fianzas”, del contrato indica: “ ‘El Vendedor’ conviene 


y se obliga a otorgar por su cuenta y cargo, fianza expedida por compañía legalmente 


autorizada que garantice el debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 


contractuales asumidas por ‘El Vendedor’ en este instrumento. ‘El Vendedor’ queda 


obligado a otorgar a ‘El Tribunal’ la fianza en cuestión a la firma del presente contrato, 


como lo señala el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal …”.  


En el contrato se estableció que, a más tardar el 18 de enero de 2008, se dedería  


hacer la entrega de los bienes, el proveedor Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V., 


realizó la entrega de las 100 computadoras personales marca Dell (partida núm.1)  


el día 7 de enero de 2008, mediante la factura núm. 38798, que presenta el sello  


de recibo de almacén y la firma de quien lo recibió; posteriormente, el TCADF solicitó el 


cambio de factura al proveedor, debido a que no presentaba el porcentaje por concepto 


de IVA cobrado (15.0%), y se cambio por la factura núm. 38803, que fue debidamente 


requisitada. 


En la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 2 de febrero de 2007 se publicó el acuerdo 


mediante el cual se dio a conocer el segundo período vacacional del órgano autónomo 


para ese año, que fue del 17 al 31 de diciembre de 2007, con el objeto de considerar  


los días para la entrega de los bienes. 
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Por su parte, CICOVISA, S.A. de C.V., hizo entrega de 14 impresoras láser marca HP,  


el mismo día 7 de enero de 2008, mediante la factura núm. 131736; y aun cuando los 


bienes entregados por el proveedor y recibidos en el almacén del TCADF coincidían con 


los números de serie de la factura, no correspondían a los solicitados, de acuerdo con las 


especificaciones técnicas. Aún así, se recibieron los bienes en el almacén, con lo cual se 


incumplió la actividad num. 3 del Procedimiento “Entrada y Registro de Bienes y Materiales”, 


del Manual de Procedimientos de Almacén que establece: “Unidad Departamental de 


Recursos Materiales (Almacén). […] 3. Revisa si la entrega de los bienes o materiales 


cumple con las especificaciones registradas en el pedido y en la factura”. Cabe mencionar 


que aun y cuando no se elaboró un pedido, sí se formalizó un contrato. 


Al observar lo anterior, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 


solicitó al proveedor el cambio de las impresoras, y no fue hasta el mes de abril cuando el 


proveedor entregó los bienes, como consta en la factura núm. 132066, con sello de recibo 


de almacén del 14 de abril de 2008. Mediante el oficio núm. AEPOA/113/08/016 del 2 de 


diciembre de 2008, se solicitó al Tribunal que informara el motivo por el cual las 


impresoras se sustituyeron tres meses después de la fecha de la primera entrega,  


y el órgano autónomo, mediante nota informativa, informo: “Nos percatamos de esa 


irregularidad y se solicitó al proveedor que hiciera el cambio, haciéndolo del conocimiento 


de la Coordinación Jurídica y a su vez resuelta por el Pleno de la Sala Superior en sus 


sesiones de fecha 9 de enero y 5 de marzo de 2008”. 


En alcance a la revisión del acuerdo del 9 de enero de 2008, se observó que la Sala 


Superior, solicitó que “…se exija al proveedor el cumplimiento del contrato en relación a 


las impresoras, en relación al contrato de licitación”. Por otra parte, el 5 marzo de 2008, 


en la sesión del Pleno de la Sala Superior, el Magistrado Presidente expuso que CICOVISA 


contactó a Hewlett Packard para explicar la situación que tenía con el Tribunal; en 


respuesta Hewlett Packard envió un correo a CICOVISA, S.A. de C.V. (el cual hicieron 


llegar al TCADF, según lo señalado en el acta), donde se señala: “Estimado Licenciado 


Fernández le envío la cotización nueva de las impresoras de la pasada licitación para 


realizar el cambio de la LASERJET P3005D a la P3005DN, esperando se resuelva  


el proceso lo antes posible […]. Nota: Los equipos de cambio deben estar en perfectas 


condiciones y totalmente cerrados de fábrica”. 
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Conforme a la cláusula décima sexta, cuarto párrafo, del contrato núm. 


TCADF/DA/CA/17/2007 celebrado con CICOVISA, S.A. de C.V., y al numeral 12 “Sanciones 


y Penas Convencionales”, de las bases, los bienes informáticos que no cumplieran  


la calidad, especificaciones y marca solicitadas por el TCADF, según la licitación, se 


considerarían como retraso en la entrega, hasta que el órgano autónomo recibiera el bien 


a su entera satisfacción, y que este fue motivo suficiente para hacer efectiva la pena 


convencional, independientemente de la aplicación de las garantías pactadas.  


Por lo anterior, existió retraso en la entrega de las impresoras solicitadas, con lo cual se 


incumplió la cláusula décima sexta del contrato núm. TCADF/DA/CA/17/2007, celebrado 


con el proveedor CICOVISA, S.A. de C.V., mediante la cual se señala que, “…en el caso 


de que ‘El Vendedor’ se retrase en la entrega de los bienes informáticos […] se aplicará 


una pena convencional del 1% […] del importe de los bienes pendientes de entrega antes 


de IVA, por cada día hábil de retraso. En el supuesto de que ‘El Tribunal’ haga efectiva la 


pena convencional por un monto que ascienda a la cantidad del 10% del valor del 


contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión …”. Tampoco se observó el numeral 12 


“Sanciones y Penas Convencionales” de las bases de licitación, que estipula: "Se aplicará 


una pena convencional por atraso en la entrega de los bienes, equivalente al monto que 


resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) sobre la factura antes del IVA diario al importe de 


los bienes pendientes de entrega, su tope será el porcentaje establecido para la garantía 


de cumplimiento y se descontará al momento del pago de la factura del contrato …".  


Por lo cual no se incumplió lo establecido en el contrato. 


Mediante el oficio núm. AEPOA/113/08/016 del 2 de diciembre de 2008, se solicitó al TCADF 


que informara si hizo válida la garantía de cumplimiento y porqué no se había rescindido 


el contrato firmado con CICOVISA, S.A. de C.V., por lo cual el órgano autónomo respondió, 


mediante nota informativa “no se hizo válida la garantía de cumplimiento porque se tenían 


las impresoras en garantía. Esta situación fue tratada por la Coordinación Jurídica y a su vez 


resuelta por el Pleno de la Sala Superior en sus sesiones de fecha 9 de enero y 5 de marzo 


de 2008”. En cuanto a la rescisión del contrato, informó que “la empresa se comprometió 


a subsanar su error y se ofreció a sustituir por las correctas. Esta situación fue tratada por 


la Coordinación Jurídica y a su vez resuelta por el Pleno de la Sala Superior en sus 


sesiones de fecha 9 de enero y 5 de marzo de 2008”. No obstante las respuestas,  


el Tribunal no dio cumplimiento al contrato ni a las bases de la licitación. 
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Por otra parte, se detectó que los contratos celebrados con Ofiproductos, S.A. de C.V., 


núm. TCADF/DA/CA/16/2007; y con CICOVISA, S.A. de C.V., núm. TCADF/DA/CA/17/2007 


contravienen el apartado, “De las penas convencionales”, primer párrafo, del 


Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del TCADF, en cuanto al tipo 


de días que se consideran para aplicar las penas convencionales; el procedimiento 


señala: “En los contratos y/o pedidos se estipulará una pena convencional por cada día de 


demora, […] por cada día natural de incumplimiento”. En su clásula décima sexta de los 


contratos, se establece que las penas convencionales se aplicarán por cada día hábil; 


además, ambos contratos omiten la cláusula décima séptima, pues a la cláusula décima 


sexta le sigue la décima octava. 


La Jefa de Unidad Departamental de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 


Generales solicitó el trámite de los pagos de las facturas mediante dos solicitudes de 


pago vía transferencia electrónica, con el visto bueno de la Subdirección de Recursos 


Materiales y Servicios Generales, y con la autorización de la Dirección Administrativa  


y Recibo de Trámite de la Subdirección de Recursos Financieros, de acuerdo con los 


datos siguientes: 


(Miles de pesos) 


Número de pago Fecha Proveedor Número de factura Importe 


096 9/IV/08 Ofiproductos de Computación, S.A. de C.V. 38803 1,492.7 


132 14/IV/08 CICOVISA, S.A. de C.V. 132066 194.7 


En la revisión de la póliza de diario núm. 30, en la que se provisionó el pasivo, se observó 


que no presenta la rúbrica de quien elaboró, revisó y autorizó, con lo cual se contravino  


lo establecido en el apartado “Instructivo de llenado del formato ‘Póliza de Diario’”, 


conceptos núms. 10, 12 y 13 del Procedimiento para el Registro y Aplicación de las 


Operaciones Contables, los cuales indican que se deberán anotar las iniciales y la rúbrica 


de la persona encargada de elaborar, la que dé el visto bueno y la que autoriza 


respectivamente. Además, el concepto núm. 11 indica que se deberán poner las iniciales 


y la rúbrica de la persona encargada de compulsar; sin embargo, dicha póliza diario no 


los presenta. 
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En el procedimento de adjudicación directa con cargo a la partida presupuestal 5206 


“Equipo de Cómputo" por la adquisición de un servidor marca Dell, modelo Poweredge 


2900, con el proveedor Servicios Educativos Computacionales, S.A. de C.V., por un monto 


de 60.0 miles de pesos, se observó lo siguiente: 


1. El 22 de octubre de 2007, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 


Generales elaboró la requisición de compra núm. 129, para solicitar un equipo 


(servidor intel) para el servicio del TCADF. 


2. En la revisión de la requisición, se observó que incumplió el numeral 18 del instructivo 


de llenado del formato “Requisición de Compra”, del Manual del Procedimiento de 


Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que establece: “autorización de la Subdirección 


de Recursos Materiales y Servicios Generales para realizar la compra”; sin embargo, 


quien firma la autorización de la requisición es el Director Administrativo, por lo cual  


el TCADF incumplió lo señalado en dicho procedimiento. 


3. En la revisión de las cotizaciones presentadas por los proveedores Servicios 


Educativos Computacionales, S.A. de C.V., Comunicarte & Consulting S.A. de C.V.,  


e Iván Rojas Rodríguez, se observó que presentaron sus propuestas para la adquisición 


de un servidor marca Dell, modelo Poweredge 2900. El TCADF determinó, por medio de 


opinión técnica solicitada al Subdirector de Sistemas, que el proveedor Servicios 


Educativos Computacionales, S.A. de C.V., fue quien cumplió las especificaciones 


técnicas solicitadas por el órgano autónomo, como se señala en la nota informativa 


del 12 de diciembre de 2007. 


4. En el apartado “Elaboración de pedidos”, del procedimiento de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios, se señala que “en las adquisiciones de bienes mayores  


a 15.0 miles de pesos antes de IVA, será necesaria la elaboración de pedido”; por lo 


cual, para formalizar la compra del servidor por 60.0 miles de pesos, con el pedido 


núm. 69 del 12 de diciembre de 2007, autorizado por el Director Administrativo  


del TCADF se estableció la fecha de entrega al almacén el 15 de enero de 2008. 


5. El pago de la factura núm. 5566 del proveedor Servicios Educativos Computacionales, 


S.A. de C.V., por un monto de 60.0 miles de pesos (IVA incluido) se realizó el 8 de febrero 
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de 2008, mediante transferencia bancaria. También se verificó que la solicitud de pago 


haya sido debidamente requisitada en cumplimiento de la normatividad aplicable.  


En los registros contables y presupuestales, se observó que se realizan correctamente 


de acuerdo con la Guía Contabilizadora del TCADF y el Clasificador por Objeto del 


Gasto para el Distrito Federal. 


En el procedimento de adjudicación directa con cargo a la partida presupuestal 5206 


“Equipo de Cómputo" por la adquisición de tres swicht, marca 3COM, modelo Superstack 


4400 de 24 puertos, con el proveedor Comunicarte & Consulting, S.A. de C.V., por un 


monto de 76.1 miles de pesos, se observó lo siguiente: 


1. El 31 de octubre de 2007, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 


elaboró la requisición de compra núm. 136, para solicitar tres swicht marca COM, 


modelo Superstack 4400 de 24 puertos, para el servicio del TCADF. 


2. En la requisición de compra núm. 136, referente adquisición de tres swicht marca 


3COM, modelo Superstack 4400 de 24 puertos, se observó que incumplió el numeral 


18 del instructivo de llenado del formato “Requisición de Compra” del Manual del 


Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el cual establece la 


“autorización de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales para 


realizar la compra”; sin embargo, quien firma la autorización de la requisición es  


el Director Administrativo, por lo cual el TCADF incumplió dicho procedimiento. 


3. Derivado del análisis de la revisión de las cotizaciones presentadas por los 


proveedores Data Point, S.A., Comunicarte & Consulting, S.A. de C.V., y Manager 


Source, S.A. de C.V., los cuales presentaron sus propuestas para la adquisición de 


tres swicht marca 3COM, modelo Superstack 4400 de 24 puertos, el TCADF determinó 


que el proveedor Comunicarte & Consulting, S.A. de C.V., fue quien ofertó el mejor 


precio y cumplió las especificaciones técnicas solicitadas por el órgano autónomo. 


4. Para formalizar la compra del servidor por 76.1 miles de pesos, el TCADF realizó el 


pedido núm. 61 del 21 de noviembre de 2007, autorizado por el Director Administrativo 


del TCADF,en el cual se señala como fecha de entrega al almacén el 2 de enero de 2008. 
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5. El pago de la factura núm. 1742, del proveedor Comunicarte & Consulting S.C. de C.V., 


por un monto total de 76.1 miles de pesos (IVA incluido), se realizó el 24 de enero  


de 2008, mediante transferencia bancaria. Asimismo, se verificó que la solicitud de pago 


haya sido debidamente requisitada, en cumplimiento de la normatividad aplicable. 


6. En cuanto a sus registros contables y presupuestales, se observó que se realizaron 


correctamente de acuerdo con la Guía Contabilizadora del TCADF y el Clasificador 


por Objeto del Gasto para el Distrito Federal. 


En la reunión de confronta celebrada el 26 de enero de 2009, mediante el oficio  


núm. P/12/2009 de fecha 22 de enero del mismo año, el TCADF informó lo siguiente: 


“Si bien es cierto, que no se conoció por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos  


y Servicios del Tribunal la compra de los bienes informáticos, no constituye inconsistencia 


indebida, toda vez que el Pleno de la Sala Superior, […] autorizó en su Sesión Plenaria  


de fecha 13 de junio de 2007, la adquisición de dichos bienes objeto de revisión, […] 


”De conformidad con lo establecido en las políticas de operación contenidas a foja  


19 del citado manual que en congruencia con el artículo 26 anteriormente referido,  


no obliga a someter al citado Comité las licitaciones públicas para su aprobación,  


pues el procedimiento se encuentra debidamente normado en el capítulo 3 de la Ley de 


Adquisiciones del Distrito Federal. 


”Existe una confusión en el análisis del procedimiento para ‘La Asesoría de Adquisición  


de Bienes y Servicios Informáticos, de Comunicación Electrónica de Voz y Datos’,  


[…] ya que los procedimientos para la asesoría en servicios informáticos a que se 


refieren, es distinto al procedimiento aplicable a la adquisición de bienes informáticos, 


esto es, se trata de dos figuras que regulan distintos aspectos. 


”Este Tribunal toma como normatividad supletoria las hipótesis jurídicas contenidas en la 


Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, toda vez que dichos procesos son regulados 


internamente, por el ‘Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios’ que tiene por objeto promover en lo que corresponde la 


aplicación y cumplimiento de la citada Ley. 
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”El Director General de Administración de este órganoáAutónomo emitió el oficio en el que 


instruye al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales para que en 


ejercicios posteriores, todas las convocatorias de las licitaciones públicas que se lleven  


a cabo deberán ser rubricadas por el citado Subdirector, en su carácter de revisor. 


”Si bien es cierto el artículo 43 inciso B) de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, 


[…] prevé que la emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez, y que este órgano 


jurisdiccional auditado difirió en dos ocasiones dicho evento, también resulta conducente 


aclarar que dicha norma no impone ninguna sanción al área convocante en los casos en 


que lleve a cabo dos diferimientos en las fechas en que se llevará a cabo el fallo […] 


”Del contrato celebrado con las empresas mencionadas se dio estricto cumplimiento a lo 


ordenado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal que establece 


un término no mayor de 15 día hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiera 


notificado al proveedor el fallo correspondiente, para la firma de los contratos. 


”Esta autoridad inmediatamente en que se cercioró de tal deficiencia implementó las 


acciones tendientes a regularizar la omisión en comento, para lo cual el Director General 


de Administración giró el oficio correspondiente al Subdirector de Recursos Materiales  


y Servicios Generales en el que se le da la instrucción para que tenga especial cuidado en 


los contratos que en lo futuro suscriba este Tribunal, dando estricto cumplimiento a las 


disposiciones legales que rigen la contratación de adquisiciones, arrendamientos y 


prestación de servicios tal y como lo prevé en todas sus fracciones el artículo 56 del 


Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal. 


”Efectivamente el citado contrato no contiene lo previsto en las fracciones III y XV del 


artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  


No obstante, el contrato de referencia quedó debidamente formalizado con el prestador 


de servicios.  


”El artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal en su 


fracción XV señala literalmente ‘La estipulación de que en caso de existir pagos  


en exceso, el proveedor estará obligado a reintegrar las cantidades a la convocante con 
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sus respectivos intereses, así como la parte proporcional del anticipo no amortizado  


con los intereses que genere, a partir del momento en que se hagan exigibles los mismos’. 


Para el caso que nos ocupa dicha norma no es aplicable toda vez que este órgano 


autónomo no otorga anticipos. 


”Por lo que respecta a la fracción III […]. Esta autoridad únicamente, asentó en dicho 


contrato en el apartado de ‘Declaraciones del Tribunal’ en el punto II en su inciso f) ‘que 


cuenta con suficiencia presupuestal y las autorizaciones respectivas, para cubrir la 


erogaciones que se deriven del presente contrato, así como la partida a afectar. 


”El Director General de Administración giró oficio al Subdirector de Recursos Materiales y 


Servicios Generales mediante el cual instruye que en los contratos que celebre este 


tribunal, en los ejercicios subsecuentes, deberán contener los elementos que establece  


el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal en sus 


fracciones III y XV. 


”En el atraso de un día en la entrega de la fianza por parte del proveedor Ofiproductos de 


Computación, S.A. de C.V., y de tres días en la presentación de garantía por parte de la 


empresa CICOVISA, S.A. DE C.V. […] si bien, existió el mínimo atraso que se comenta, 


ello no invalidó la formalización de dichos instrumentos jurídicos, […] los mínimos atrasos 


de referencia no afectó el cumplimiento de las obligaciones a que se encontraban sujetas 


las empresas citadas. 


”Consideramos pertinente hacer los razonamientos conducentes con los que se justifica la 


probable omisión de aplicar a la empresa CICOVISA, S.A. de C.V., la pena convencional 


pactada en el contrato de referencia. 


”Este Tribunal exigió el cumplimiento del contrato num. TCADF/DA/CA/17/2007, en el cual 


se entregaron las impresoras LASERJET P3005D originalmente adjudicadas mediante 


licitación pública, y en congruencia a lo estipulado en el contrato […] 


”La empresa proveedora sí dio cumplimiento a lo pactado toda vez que hizo entrega al 


Tribunal de los equipos señalados en las bases de licitación […] y en el contrato respectivo. 
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Sin embargo, estas impresoras contaban con un dispositivo que obligaba a modificar la 


estructura original de las máquinas y, en consecuencia, se perdería la garantía otorgada 


por el fabricante internacional. 


”En consecuencia y por decisión de este Tribunal se requirió al proveedor para cambiar 


por equipos que mantuvieran la garantía prevista. Hasta en tanto esto sucediera el Tribunal 


mantuvo la posesión de los equipos, en calidad de garantía. 


”También es necesario hacer notar que este órgano jurisdiccional no realizó ningún  


pago hasta en tanto no se concretara el cambio de equipo, situación que fue ordenada 


por el Pleno de la Sala Superior. 


”En consecuencia resultaba innecesario e inconveniente aplicar alguna sanción al proveedor. 


”En la cláusula vigésima cuarta, los títulos de las cláusulas que aparecen en este 


instrumento se anotaron sólo con fines de facilitar la lectura y manejo del mismo;  


de ninguna manera se interpretarán limitativamente, ya que podrá haber estipulaciones 


contractuales que se refieran a un tema en diversas cláusulas, e inclusive cláusulas  


con título repetido […] el hecho de que en los contratos TCADF/DA/CA/16/2007 y 


TCADF/DA/CA/17/2007, no contengan la cláusula décima séptima como se hace constar 


en los mismos, ello sólo se trata de un requisito formal que no trasciende a la validez de 


dichos instrumentos jurídicos, […] del análisis que practicamos a esos documentos 


advertimos con claridad que no se asentó la cláusula decima séptima, reúne todos los 


requisitos para su cumplimiento […] 


”Manifestamos que con esta fecha se implementaron las medidas preventivas 


correspondientes a efecto de que en lo futuro se realicen los asientos contables que 


amparen póliza diario con estricto apego al instructivo de llenado del formato ‘Póliza 


Diario’; para lo cual el Director General de Administración giró el oficio […] en el que 


instruye a la Subdirectora de Recursos Financieros en lo sucesivo se apegue estrictamente a 


la normatividad aplicable en el manejo de recursos financieros […] para lo cual debe 


contar previamente con la evidencia documental debidamente autorizada y firmada  


por los servidores públicos facultados que sustenten la erogación correspondiente. 
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Asimismo, el TCADF respecto al presente resultado reiteró los comentarios expuestos 


para resultados similares, ya antes referidos.  


Lo expuesto por el órgano autónomo confirma el presente resultado. 


Recomendación AEPOA-113-07-23-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control necesarios 


para dar cumplimiento al Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos  


y Servicios, especialmente en los casos que deban presentarse para su autorización ante 


el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del órgano autónomo. 


Recomendación AEPOA-113-07-24-TCADF 


Se reitera la primera recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 3. 


Recomendación AEPOA-113-07-25-TCADF 


Se reitera la segunda recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 


Recomendación AEPOA-113-07-26-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca los mecanismos de control necesarios 


para que en caso de diferimiento del fallo, derivado de los procedimientos de licitación pública, 


el plazo se ajuste al Manual del Procedimiento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 


Recomendación AEPOA-113-07-27-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca los mecanismos de control necesarios 


para que en caso de diferimiento del fallo derivado de los procedimientos de licitación pública, 


éste se realice de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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Recomendación AEPOA-113-07-28-TCADF 


Se reitera la tercera recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 


Recomendación AEPOA-113-07-29-TCADF 


Se reitera la cuarta recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 


Recomendación AEPOA-113-07-30-TCADF 


Se reitera la quinta recomendación expuesta en relación con el resultado núm. 5. 


Recomendación AEPOA-113-07-31-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control a fin de 


garantizar que el tipo de días considerados en los contratos formalizados para el cobro  


de penas convencionales, coincidan con los señalados en el Manual del Procedimiento de 


Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 


Recomendación AEPOA-113-07-32-TCADF 


Es necesario que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por 


conducto de la Dirección Administrativa, establezca mecanismos de control a fin garantizar 


que las pólizas de diario cumplan con los requisitos señalados en el Procedimiento “Para 


el Registro y Aplicación de las Operaciones Contables”, del Manual de Procedimientos  


de la Subdirección de Recursos Financieros. 
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